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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madridi ir tm e s tra ............................ 5 pías.
Provincias y Posesiones, idsm. 6 —
Am érica y Porlugai, ídem, . . .  10 —
Otros países, ídem.  ................... 15 —

Número sueito, corriente o atrasado, 0 ,50  pías, 
□e venta en ia Tercena municipai

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCiONES
SECCION DE PROPIOS 

Piaza de ia Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al ilusírlsim o se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento dC M adrid

S E R U B L I C A  L O S S A B A O O S

S U A R I O

íí,-'

CoMisióK Municif'al PiíHMívNENie; Extracto de la sesión ordinaria , 
celebrada en segunda convocaloria ei 19 de febrero de 1942; 

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 19 de febrero de 1942,—Dis­
tribución de fondos por cuenta de! presupuesto del Interior 
para el mes de marzo. ,

iKTERVKNcióNt.Anunclo pata Is presentación de cupones del venci­
miento de 1 de abril. . ■

S ecretaría; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de febrero 
de 1942.— Edictos para que comparezcan en el juzgado depu­
rador los joraaleros que se citan.—Anuncios para que compa­
rezca ante el Juez instrnctor,el Vigilante de Arbitrios que se 
indica, y referentes a las-Ordenanzas municipales.—Subastas 
y concursos pendientes decelebraeíón.

Suplemento a! B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d  número 2 . 3 5 2 .

Comisión Municipal Permanente
SliSIÓN OliDlNAtílft CK1.EBNADA EN SEGUNDA CONVOCATO-

RkA El. Día* 19 uh febrero  r>E 1942. — ¿ ’nffrcc/o,—Presidencia 
del-exceleniisimq sefior Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asiblieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romatíí, Oss’orio-Áiévalo. Gómez Sanz, Iradier, Garcerón, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Celis, y ej Sr. De la Torre, en 
siislitücióii del S i . Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde, 
. siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio ,

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo CoutenciosDadministrativo, fecha 
7 de noviembre de 1941. dictadá en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto por D. Carlos Barranco y González Esté- 
fnni sobre revocación de! acuerdo miniicipal de 8 de marzo 
de 1940, denejgando el derecho del recurrente para cobrar 
los haberes de Profesor especial de Contabilidad no percibidos 
desde el 16 julio de 1937 al 28 de marzo de 1939, por un totai 
de 6.833,.30 pesetas; y por cuya sentencia se dispone no haber 
lugar a las excepdoncs de incompetencia de jurisdicción y 
prescripción propuestas por el Fiscal, ni tampoco al récurso 
de que Sé trata, declarando de oficio las costas.

2 °  Quedar énterada de haber trasladado su,residencia:
A Algorta (Vizcaya): ' ■
D. Luis Murga Fernández. .
A Las Arenas:
Doña'Merccdes Herrera Fernández. •

' A Bilbao:
Doña Joaquina Pardo López, con su hija y nieto. '
A Soria:
Doña María Luisa Cánovas Tapia.
A Pontevedra: .
[4. Francisco Segovia Rodríguez, con su esposa e hijo. 
A Valladolid: ■ - * ’ '
Doña Crisanta Gómez Ocampo.
A Lérida;
D. Lucas López López, cotí su esposa,
A Barcelona:
Doña Mercedes González Vázquez, con' sus hijos,
A Cartagena: .
Doña Dolores CoUesa Ejea. .
A Briliuega (GuadalajáraJ:
D. Manuel Diaz Caballero, con su esposa y nieta.
A Teliiáo de las Victorias:
D. Celedonio Balboa Díaz, con su esposa e hijos,
A Carabatichel Bajo: ‘
Doña Eduarda Querediaga y.D , Ráfnón Calvo Alonso. 
D. .Antonio Segura Soblechero, con su esposa,'
D. León Velasco Díaz, con su esposa e hijos.
Dona Carmen Bejaraño Justo y D. José Sánchez Cano. 
Di Julio Gómez Jiménez, coií.su esposa e hijos.
D. Rafael Gaytán Jurado, ton su esposa e hijos,
D. Angel Diaz Berrocal, con sn esposa e hijo.
D, Eloy Palmeiro Madera,
Al Puente de Vallecas:
D. Pedro Chacón Montaivo, con su madre y hermanos. 

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBIÍE LA MESA

, C om isión  2 . “ —Fom ento

A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó que volviese 
a estudio de la Comisión de Fomento el dictamen proponiendo 
la aprobación, eii principio, del proyecto viario que ha de unir 
las plazas de'Canalejas y de Benavente, así como la adopción 
de diversas medidas encaminadas a que dicho proyecto pueda 
llevarse a la realidad.

' Comisión de Talleres y Acopios

A petición del Sr. Gómez Sanz, .se acordó que pasara a 
'estudio de id Comisión de Beneficencia el dictamen proponien­
do la adquisición, en la forma que se indica, >de un aparato 
ultraterniia y de un pantostato universal con destino a la clíni­
ca del Servicio contra Incendios, y que las cantidades de pe­
setas 11.200 y 5.950, importe, respectivamente,-de dichas ad­
quisiciones, sean cargo al presupuesto extraordinario de 194! 
y al crédito consignado en el concepto 110 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ,
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.*''“ Fom aplo

3 , “ Adjudicar a D. Donato Lasa, de conf.oriiiidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Ponencia que liiibo de designarse al efecto, y por ser la 
proposición de dicho señor, entre las presentadas al concurso 
correspondiente, la más ventajosa para los intereses municipa­
les, las obras de saneamiento de la nueva zona que fia de urba­
nizarse en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, ya 
que dicho adjudicatario ofrece realizar las indicadas obras con 
estricta sujeción 5 los pliegos que sirvieron de base^al mencio­
nado concurso y con lá baja en los precios del ÜG,70 por lOÜ.

4 . " Apropiar, como consecuencia de la tira de cnerdas 
realizada al efecto, a favor del solar número 4 de la calle,d,e 
Fray Ceferílio González, una faja de terreno de 17,342 metros
Cuadrados, valorada por la Sección 'i'écnipa Fiscal en la canti­
dad de 1.0ü4,83 pesetas, cuya valoración ha sido aceptada 
por la propiedad del solar de que se trata; debiendo, en su 
consecuencia, formalizarse la oportuna escritura

5 . “ No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, qnc figura en el expediente, por el 
Servició Contencioso municfpai, en el sumario que sfe sigue 
en el Juzgado de instrucción m'miero 7 de esta capital por 
corte de leña eñ la Casa de Campo .(cerro del Aguila); pero 
sin renunciar por ello el Aymitamientó a la indemnización 
que en su día pueda corrcsponderle.

6 . “ a 9.'’ Cbncedcr licencia a los señores qne a contitiua-
-cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes,, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de ios trabajas a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para-esta clase 
■de obras: ,

A D. Luis Fernández Pubillones, para construir un garaje 
en la calle de Basilio Pi.raísO, 12, .

A D. José Ibáñez Casado, para construir una nave con des­
tino a almacén en el solar numero 192 de'la calle del Doctor 
Esquerdú. . '

A D. Aulonjo Fernández, para reconstruir y ampliar con 
arreglo a los planos' modificados el hotel de su propiedad sito 
en el número 8 de la calle de Julián Gayarre.

A Metal Gráfica Castellana, para ampliar una nave en ia 
fábrica de dicha entidad, sita en el-iuímero 24 del callejón del 
Mellizo, •

Comlsiórt 3.^— Ensanche

12, Nombrar Agente consistorial interino al funcionario 
fécnicoaduiinisíraúvo del Ensanche D. Antonio Morán y León, 
en el que concurre la circunstancia, muy digna de tener en 
cuenía, de ser abogado y venir prestando siis servicios en In 
aludida Agenda desde hace varios años, teniendo en cuenta 
la necesidad de que subsista el referido cargo, vacante en la 

. actualidad, por la importancia de la labor que se le tiene enco­
mendada, muy espécialmeiiíe la que se refiere a fas liquida­
ciones que gira la Abogacía del Estado en escrituras de ex­
propiación y a la interposición de recursos con plazos en 
muchas ocasiones breves y angustiosos;-sin que diclto funcio­
nado tenga derecho a percibir más remuneración por sus ser­
vicios qué la que le corresponde como tal funcionario técnico- 
administrativo; debiendo pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda respecto a la procedencia de que sea establecida en 
presupuesto la plaza de Agente consistorial, estudiándose más 
tarde la forma dé proveerla,

13 a 15. Aprobar tres presupuestos, .importantes 1.848,40, 
2,697 ,74  yT 578,95 pesetas, formulados por la Dilección d e ­
Vías Públicas, para Ja instalación de aceras de .cemento frente 
a las fincas mimero 99 de la calle de Claudio Coellü, 78 de la 
de Donoso Cortés y 61 de la de Blasco de Garay, respectiva­
mente; debiendo ser cargo dichas sumas, en^'armoiiia con lo 
informado por la intervctición Munícipaivul concepto 5." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse 
tas obras por la contrata que regenta D. Juan Muñoz Prtineda

16. Rectificar, en armonía con lo informado por ias Sec­
ciones de Éiisanche y Personat y por d  Archivo de Villa, la 
clasificación pasiva que se aplicó por acuerdo de 3 de octubre , 
ÚÍtimo, al jubilarle, ai Ayudante facultativo de Vías Públicas' 
del Ensanche D. Fernando Ribed Andriani, en el Mentido de que 
el sueldo regulador para U indicada clasificación pasiva debe 
ser-el de ]9.700 pesetas, una vez acumulados los beneficios de 
Lin cuatrienio, más la gratificación que percibió durante biás de 
dos años, según se justifica eít el expediente; siendo, por tanto, 

,el haber pasivo que corresponde a diclio señor el de 15.760  
pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 dd mencionado 
suelda regulador y en razón a! tiempo de servicios prestados 
por el interesado al Aymitamiento;.debieiido surtir efectos esta, 
rectificación a paitir del día i de qctiibre del pasado-año, fecha 
en que se produjo la jubilación, asi como el abono de la dife­
rencia que por esta rectíficacióú corresponde al interesado, y 
.ser cargo el haber pasivo que se le asigna al crédito,que para 
estas atenciones figura consignado eii el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cprgo 
a lós que se habiliten en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

10. Desestimar, con ias advertencias-legales correspon­
dientes y de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en e l ’expediente, por ti Servicio Contencioso 
municipal, el recurso de reposición interpuesto por el Bancp 
Español de Crédito contra los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y de! Ayimtatniento Pleno, de 4 y 25 de 
abril del pasado^año, por los que se fijó el precio de varias, 
parecías de terreno expropiadas a la indicada entidad para la 
glorieta de López de Hoyos y calles de Valdivia, Edison y 
Aviador Menéndez, todas ellas dentro del Parque Urbanizado 
de la segunda zona del Ensanche; ratificándose, en sn conse­
cuencia, los referidos acuerdos municipales.

11. Abonar, vistas las actnacioiies practicadas en el ex­
pediente, a D. José Colmenar Bosque y a los señores D; Va­
lentín, D. Enrique y doña Pilar Matoni, con motivo de' las 
obras de ensanche del puente de Segovia, el importe de una 
parcela de 1Í9 metros cuadrados que pro indiviso les pertene­
ce, expropiada con destino a las indicadas obras,"aj precio de 
28 ,90  pesetas unidad; y a los últimos señores, la, suma de pe­
setas 6 .375,69, importe de la parcela de su propiedad de 35,47  
metros cuadrados y restes de edificación que han sido estima­
dos en su avenencia por los Arquitectos de ambas partes, ex­
propiados para el mismo objeto; debiendo efectuarse didios 
abonos, en el momento del'otorgamiento de ia correspondiente 
escritura (previo e! cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta clase de asuntos), en ia que se deberá justificar la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, con cargo a la partida correspondiente del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 193l. ,

Comisión 4 ,“— Poücia Urbana y Rural

17. Estiiiiarel recurso de reposición interpuesto-por D. En­
rique Siles Mata contra el acuerdo municipal, de 18 de diciem­
bre del pasado año, que le denegó licencia, conio ampliación, 
para peluquería de señoras en la calle del Aguila, 3, visto el 
informe, que figura'en el expediente, del Servicio Contencioso 
muiiicipal, y que ei industrial ya venía ejerciendo, con su con­
tribución correspondiente, sn negocio de peluquería de señoras 
desde antes del establedmicntú de la traba de distancia; de- 
blendoj en su consecuencia, revocarse el citado acuerdo recu­
rrido. . ' ,

18 a 93. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes que figu­
ran en los expedientes correspondientes y de conformidad con , 
el de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en 

. los.sitios que se indican: ^
A doña Manuela Gómez, para jlsspaclio de pan, como 

cambio de nombre, en la calle de Victor Pradera, 10,
A D. Juan José de la Muda, para barbería, como cambio 

de nombre, en la calle del Amor de Dios, 12. '
A doña Consuelo Mazarro, para despacho de pan, como ’ 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 112.
A Almacenes San José (S. A ,),.para venta de tejidos por 

mayor y [nenor, como cambio de númbre, en la calle de Ato- 
clia, 26. ■ ' ■, .. ■

A D. Eugenio Pérez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en ia calle del General Pardiñas, 36. .

A D, José Moreno López, para taberna, como cambio de .
' nombre, en la calle del Divino Pastor, 12.

I
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A doña Juana Agudo, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la pla^a de Manuel Becerra, 2; con la pres­
cripción, por no ser productora de 50ü litros de leche diarios, 
de que se Ib  autoriza con.carácter provisional y mientras sub­
sistan las actuales circunstancias de anormalidad en orden ai 
abastecimiento, de conformidad con lo acordado en ¡a sesión 
del Ayuntamiento Pleno de 5 de noviembre de 1941.

A dona Manuela Carrera, para taller de composturas de 
máquinas de coser, como cambio de nombre, en la costanilla 
de los Angeles, l5.

A D. Francisco Cabello, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Huertas, 8.

, A D. Ricardo Rubio, para taller de hojalatería, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de la Abada, 21.

A D. José Pérez, para venta de paños y tejido.s, como 
cambio de nombre, en (a calle de Fiiencarra!, 75,

A D. Antonio González, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la plaza del Angel, 18, "

A doña Aurelia García, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, en la calle de Castellò, TO..

A D. Adolfo Cano, para venta y alquiler de pianos, como 
cambio de nombre, en la calle del Arenal, 18.

A D, Mariano Prieto, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 102.

A D. Florentino Rodríguez, para venta de huevos, aves y 
caza, como cambio de nombre, en el Mercado de Antón Mar­
tín, cajón número 9 de la planta baja; reintegrándose la del 
antecesor,

A D. Pabló Jiménez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 53,

A D. Ignacio Benito, para taller a mano y despacho de 
cerería, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 14. ,

A D. Angel Rodrigo, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 57,

A D. Manuel Cobo, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 77; reintegrán­
dose la licencia del antecesor.

A D. Pelayo Rodríguez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 20.

A D, Eugenio Vallina, para venta de repuesto de automó­
viles, como cambio de nombre, en la calle de Recoletos, 8.

A doña Eugenia Alonso, para pastelería sin horno, como 
cambio eje nombre y ampliación, en la calle de Fuenfarral, 23.

A D. Felipe Zárate, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de) Doctor Casteio, 16. .

A D, Miguel González, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Apodaca, 11.

A D. Antonio de Torres, para laboratorio de especialida­
des farmacéuticas en la calle de Ayala, 19.

A D. Federico Strámer, para pensión en la plaza de las 
Cortes, 4. ■

A D. jesús Peña, para despacho de comisionista, libre de 
derechos, en la calle de Fernández de los Ríos, 73.
; A Autobuses Martínez (S. A ,), para oficinas administra­

tivas en la calle de) Marqués de Cubas, 23.
A Impregna (S, L .), para oficinas en la calle del Marqués 

de Cubas, 25. .
A doña Ovidia Nieto, para cacharrería en la calle de Santa 

María, 19.
A D. Matías de Castro, para depósito cerrado de vinos 

por mayo_r en la calle de Narváez, 63. ,
A doña Antonia Ramagos, para mercería en la calle de 

Sagasta, 24,
_ A doña Encarnación Sáíz, para obrador de modista sin 

generös en la calle de la Cruz, 16; debiendo sacarse particular 
del segundo párrafo dei informe del Laboratorio de 21 de enero 
último, que figura en el expediente, en relación con el sanea­
miento de la finca de que se trata, a fin de trasladarlo a la 
beccíón de Fomento a los efectos procedentes,

A D. Bruno Camparlá, para almoneda en la calle de Fueii- 
carral, 21.

A D. José Carmena, para venta de tejidos por menor en la 
calle de San Joaquín, 5.

A D. Mariano Agudo, para frutería en la calle de Sagunto, 
numero 10.

A D, Antonio Parrondo, para tablajería en el cajón núme­
ro 10 del Mercado de Argtiélles,

A D. Julián Mario Suárez, para casa editorial y venta de 
ediciones en la calle de Ibíza, 22.

A doña Saturnina Fauquier, para avisos de tinte en la calle 
de Francisco Silvela, 11, tienda número 5.

A D. Fernando Vega, para taller de fontanero hojalatero 
en la calle de,Toledo, 122,

A D. Martin Hofmann", para oficina de agenté comercial 
(despacho de comisionista), libre de derechos, en la Avenida 
de José Antonio, 27.

A D. Julián Ramos, para taller de fontanero en la calle del 
Cardenal Belluga, 18,

A D. Florencio Maroto, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Montesa, 11. -

A D. Enrique Colica, para fábrica de corbatas en la calle 
de San Bernardo, 7. '

A D. Nicolás Martínez, para alquiler de diez carros, de 
mano en la calle de MedelHii, 1.

A D. Macario Martínez, para frutería en la calle de Joaquín 
G arda Morato, 67.

A doña Luisa Vela, para frutería en la calle de Méndez 
Alvaro, 27.

A D. Felipe Alberdi, para depósito cerrado de ferretería 
en la calle de la Madera, 13.

- A Electrodo (S, A .), para oficinas en la plaza del Rey, nú­
mero 6,

A D. Andrés Montai, para instalador electricista en la calle 
de Antonio López, 210.

A D. Veremundo Díaz, para frutería en la calle de Castilla, 
número 36.

A D. Crescendo de Andrés, para pensión en la calle de la 
Montera, 33,

A D. Antonio García, para taller de ebanista a mano en la 
calle de la Madera, 32. ,

A D. Francisco Blanco, para taller mecánico a mano en la 
calle de San Bernardo, 6,

A Hijos de Apolinar, para fábrica de rejillas a mano con 
dos máquinas en la calle de Luchana, 11.

A doña María Domínguez, para taller de corsetera coti­
llera en la calle de León, 12,

A D. Guillermo García, para táller de herrero cerrajero en 
la calle de San Dimás, 4.

A D, Manuel López, paca taller de cerrajero a mano en la 
calle de Castellò, 96.

A D-. Julián Gómez, para taller de pintura en la calle de 
Blasco de Caray, 49 y 51,

A D . Julio Líicárcel, para venta de aparatos de física, ciru­
gía, etc., en la calle de Augusto Figiieroa, 4.

A D. José Castillo Olivares, para academia con varios 
profesores en la calle de Preciados, 33; debiendo ser requisi- 
íada y reintegrada la del antecesor,

■ A D. Pedro de Lucas, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio de Lcyva, 4 L

A doña Antonia Muñoz, para bar, cómo cambio de nombre, 
libre de„dercchos, en la calle de Serrano, 8. ,

A D. Angel Zapatero, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ponzano, 21, ,

A doña Josefa Medéu, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar un torno y un taladro de colmena, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayaia, 30.

A D, Gregorio Moreno, para taller de construcción y repa­
ración de carrocerías, como cambio de nombre, en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 28.

A dona Petra Hernán, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de ’derechos, en la calle de Valiehermoso, 30.

A D, Vicente Peinado, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar un taladro y una muela, y un generador 
de acetileno con un soplete, como ampliación, en la calle de 
Castilla, 13.

•A Sucesores de Castañón y Compañía (S, A ,), para taller 
de carpintería y pintura con dos electromotores y dos máqui­
nas en la calle de Salamanca, 4.

A D. Francisco G arcía, para imprenta con una minerva 
.accionada por un electromotor en la calle dcHa Palma, 73.

A D. Antonio Martínez, para taller de imprimir tarjetas y 
etiquetas con un electromotor para accionar una máquina en 
la calle de Orense, 56.

A D. Segundo Zamajo, para taller de grabado elecíroquí-
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mico y íábrtca de sellos de caucho con siete electromotores y 
ocho máquinas en la calle de Orense, 18.

A doña Amalia González, pará confitería, pastelería y fá­
brica de bombones con dos electromotores para acciónár cinco 
máquinas en la calle Mayor, 10,

A Laboratorios Reunidos (S. L .), para instalar un equipo 
compresor con nn electromotor en la calle de Núñez de Bal­
boa, número 54.

A D. Juan Jiménez, para exposición y venía de accesorios 
de automóvil y garaje en la plaza de las Cortes, 11, con las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, de 10 de julio de 1941, por la Inspección de los .Ser­
vicios técnicos; estimándose, en su consecuencia, el recurso 
de reposición formulado por el interesado contra el acuerdo 
municipal denegatorio de dicha licencia, , ’

94, Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Antón 
Moreno para taberna, como traslado, en la calle de Francisco 
Silvela, 91, visto que la nueva industria trata de establecerse 
fuera de| área de donde se encontraba la antigua.

95 a 99, Anular las licencias concedidas (y no recogidas) 
por decretos de 30 de noviembre dé 1934, 13 de diciembre 
de 1935, 24 de enero de 1935 y 6 de enero de 1936, a la Gran­
ja Poch (S, A .) para los establecimientos a que dichas licen­
cias hadan referencia en las calles del Ave María, 19; Santa 
Feliciana, 9; San Bernardo, 18; Cruz, 16, y Narváez, 5; de­
negándose las ampliaciones solicitadas por dicha entidad para 
venta de leche, huevos y manteca en los referidos despachos; 
todo ello de conformidad con lo informado por la Sección y te­
niendo en cuenta lo determinado en las Ordenanzas aprobadas 
por el Ayuntamiento para la producción,, venta e inspección 
de la leche en la regla novena, apartado 13, que taxativamente 
determina que «queda prohibido vender la leche no embotellada 
en establecimientos dedicados a otro comercio», y el informe 
contrario del Laboratorio Municipal, emitido en el expediente 
correspondiente al despacho de leche de ja calle del Pez, 22, 
propiedad de la misma Sociedad; debiendo continuarse la tra­
mitación de los cambios de nombre para despacho de leche 
exclusivamente, a fin de ser concedidos una vez emitidos en 
sentido favorable ios informes técnicos.

Comisión 7.^— Gobierno in te rio r y Personal

100. Imponer al Subalterno D. Vicente Miranda García,
de conformidad con la ponencia emitida al efecto y como re­
sultado de su expediente.de depuración, ja sanción de inhabr- 
liíadón para puestos de mando y confianza y pérdida de uu 

1 cuatrienio y de los haberes dejados de percibir durante el tiem­
po que haya estado suspendido. ' -

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta de la Sección, de 12 del’ 
corriente mes, que figura en el expediente: , ,

Primero, A partir de la fecha, de este acuerdo, quedan 
dados de baja definitivamente en sus respectivos Cuerpos, por 
abandono del servicio, todos los funcionarios, dependientes u 
obreros del excelentisinio Ayuntamiento de Madrid qup no 
hayan presentado su declaración jurada, para ser depurados, 
ante los respectivos Juzgados de esta Corporación; y.

Segundo. A partir de la indicada fecha, no se admitirá 
por los Juzgados depuradores ninguna declaración jurada para 
la depuración de ningún empleado, dependiente u obrero del 
Ayuníaniiento de Madrid. ,

102. Disponer, con motivo de la petición del señor Direc­
tor de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Mondoa para 
la provisión de las plazas de Profesor y de Auxiliares que se 
indican, vacantes en la misma, que con arreglo a las bases que 
figuran en el expediente, formuladas por la Sección con fecha 
10 del corriente, sean provistas dichas plazas por concurso- 
oposición en la siguiente forma de aplicación de los turnos que 
establece la orden dé 20 de octubre de 1939: ■

Una de Profesor de Química aplicada a la cerámica, entre 
Caballeros mutilados útiles.

Una de Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante 
del Laboratorio, entre Oficiales provisionales o de comple­
mento que hayan alcanzado por ló menos la Medalla de la Cam-  ̂
paña, o reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Una de Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica, entre 
ex combatientes que reúnan los mismos requisitos que los an­
teriores.

Una de Auxiliar de Elaboración de pastasy Reproducciones, 
entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan luchado 
con las amias por la misma, o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad ai mismo durante el cautiverio; y entre 
huérfanos y otras personas ecoiiómicaménte dependientes de 
las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

Una de Auxiliar de Maquinaria cerámica y Selección de 
primeras materias, en concurso-oposición libre.

103. Nombrar, con aprobación del acta, que figura en el 
expediente, del Tribunal calificador del concurso para la provi­
sión de la plaza de Auxiliar femenino de Deportes, a la aspi­
rante propuesta por aquél, doña Maria Aparicio Olaso, para 
la plaza de que se trata, dotada con el haber anual de 4.500  
pesetas.
' 104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de, conformidad con lo propuesto porla Sección con fecha 
10 del corriente, en relación, con la baja en el escalafón de 
Médicos de la Beneficencia Mupicipai de los dos numerarios 
excedentes que se indican, por las razones que se determi­
nan, y con el nombramiento de otros dos para ocupar las refe­
ridas vacantes:

Primero, Por no haber tomado posesión dentro del plazo 
reglamentario, los Médicos numerarios de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Julio Picatoste y D. Pedro Moutilla Domingo, que 
se hallaban en situación de excedencia y hablan solicitado su 
vuelta al servido activo (cuyo reingreso les había sido conce­
dido por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
oíjtubre de 1941), quedan dados de baja «n el referido Cuerpo 
facultativo; y

Segundo. Nombrar Médicos numerarios de la Beneficen­
cia Municipal en las vacantes que se producen a los supernu­
merarios D. Antonio Rodríguez Rodríguez y D. Manuel Arre­
dondo Verdú, que en la actualidad ocupan los dos primeros 
lugares de esta última escala, con el haber inicial de 7.500 pe­
setas anuales y con los.derechos y obligaciones señalados en 
las disposiciones vigentes. ' .

105. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de la solicitud del funcionario municipal que se in­
dica, interesando acogerse a los beneficios de la reorganización 
de Servicios desde la fecha de su implantación, en armonía eon 
los acuerdos municipales que se determinan y de conformidad 
con lo informado por la Sección;

Reconocer al funcionario técnicoadmiriistrqtivo D. Luis Al­
varez Lacostena, en armonía con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 de mayo de 1941, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 del mismo mes y año, la siguiente 
situación económicoadministraíiva, que surtirá efectos a partir 
del día 16 de mayo de 1941: . . .

Fecha de ingreso, a efectos de cuatrienios, 1 enero de 1919.
Cuatrienios vencidos, cinco.
Sueldo que le corresponde percibir a partir del 16 de mayo 

de 1941, 11.500 pesetas anuales.
Vencimiento, del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1943.
106. Adoptar el acuerdo que a centimiación se expresa, 

con motivo de la solicitud del Subalterno municipal que se in­
dica, interesando acogerse a los beneficios de la reorganiza­
ción de Servicios, desde la. fecha de su implantación, en ar­
monía con los acuerdos municipales que se determinan y de 
conformidad con-lo informado por la Sección:

Reconocer al Subalterno D. José Fernández Francisco, en 
armonía con el acuerdo de.U Comisión Municipal Permanente 
de 16 de mayo de 1941, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 del mismo mes y afló, la siguiente situación ccónómic«- 
administrativa:

Pecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 15 de abril del 
ano 1922.

Cuatrienios vencidos, cuatro.
Sueldo que le corresponde, 6 ,500 pesetas anuales.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 15 de abril de 1942.

. 107. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
. de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de oficio de la Dirección del Servicio contra Incendios inte­
resando la prórroga de la interinidad de varios funcionarios 
de dicho Cuerpo, por considerar necesaria su continuación en 
dichos cargos;

'i
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i‘sí£ Nombrar nuevamente con carácter interino, por seis meses, 
a'los funcionarios que se citan en los cargos que también se 
expresan, sin que los servicios prestado^ anteriormente y los 
de este nuevo nombramiento puedan originar derecho alguno 
a favor de ios interesados para el desempeño de jas plazas en 
propiedad,- debiendo cesar antes de terminar el plazo de inte­
rinidad silas plazas se proveyesefi defiiiitivameuíe o porque 
asi lo aconsejen-las conveniencias del Servició ii otras causas 

‘ justificadas: Di.Antonio Gómez'Velasco, J e f e ,de zona; don 
Juan José Ladrón de Guevara Roda, Profesor de Gimnasia, y 
D. Julián Guerrero Medalla, D. Antonio Pérez Sebastián, don 
José Horcajo García, D. Tomás Higuera Ramiro, D. Paulino 
López de Vicuña, D, Victorio Muñoz Andarlas y ,D . Antonio 
Celdrán Penalver, Capataces, ■

108, Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal,  ̂ el recurso de reposición interpuesto 
por D, Félix Gallego Calvo contra el acuerdo munidpat, de 
S de enero último, por el que fué jubilado, por imposibilidad 
física, como Bombero de la Brigada Auxiliar.

.109. Jubilar al Operario de la Casa de Campo D. Fer­
nando Zajnora Navarro, por exceder de' la- edad reglamentaria 
para SU jubilación forzosa y cumplir los veinte años de servi­
cios necesarios para poder ser jubilado por edad el.dia 28 del 
corriente,,-y asignarle una pensión pasiva de 2,27 pesetas dia­
rias, equivalente al 35 por lüO del jornal de 6,50 pesetas 
que percibía en U fecha en que cumplió la edad de sesenta y 
cinco años, considerada como tope para su jubilación forzosa; 
debiendo advertirse que el tanto por ciento que se le asigna 
fin esta clasificación pasiva es el que le corresponde con arre­
glo a la escala establecida en el real decreto de 4 de septiem­
bre de 1885, que se aplica al antiguo personal de la Casa de 
Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del I de del
presente año, día .siguiente a! de la fecha en qne cumple lös 
veinte años de servicios necesarios para poder ser jubilado 

. por edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor a>- 
guno el presente acuerdó, ,

lio. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de.diciembre 
de 1940, por el que fué acordada la jubilación del Öbrefo del 
Matadero Ü. Pedro Escribana Sevillano, por exceder de la 
edad reglamentaria, en el sentido,de fijarle como jornal regu­
lador el de 10 pesetas, que le corresponde por acumulación de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,5Ó pesetas diarias, 
con anterioridad a la fecha en qué fué jubilado, y asignarle una 
nueva pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del. jornal de 10 pesetas que le sirve de regulador, 
debiendo abonársele ja diferencia entre.lá pensión de 5,70 pe-­
setas que le fué asignada al acordarse su jubilación y la 
de 6 pesetas que le corresponde por el presente actierdo a 
partir del dia 28 de diciembre de 1940, siguiente al del acuerdo 
por el que fué jubilado. \

II j . Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Beccioq, al funcionario técnicoadministraíivo del Ensanche 
D. José Bordiu Cordero la excedencia en dicho cargo, =de 
acuerdo cmi lô  determinado en el artículo 29 de i vigente E s­
tatuto de Funcionarios municipales, o sea por el tiempo míni- 

año y máximo de diez, sin que'el-que permanezca 
en Qicna situación sea de abeno para la antigüedad, ascen.so 
o^jqbilacion, y al solicitar e! reingreso dentro’ de! período 
señalado, quedará éste supeditado a la-existcncia de vacante 
de su clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de” 
excedentes verificando el reingresó con el mismo sueldo que 
disfruta en la actualidad, de 11,500 pesetas anuales.

Comisión de Talleres y Acopios
’ \ i
112 y 113. Aprobar las relaciones, que figuran en los ex­

pedientes respectivos, remitidas por e) Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Madrid, correspondientes a los pedidos 
suministrados por los Farmacéuticos de libre ejercicio a la 
tJeiieíiccnaa Municipal y a la Institución de Puericultura du- 

lo últímo; dcbieiido ser cargo las sumas
de 18.725,40 y 3,080,36 pesetas, importe, respectivamente, de 
tos uldicados suministros, en armonía conjo informado por la 
Intervención de Acopios, a la consignación de 141.000 pese­
tas oue para tales atenciones se ha incorporado al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

114. Facultar a la Dirección dei Servicio de Acopios para 
que contrate con J9, José Ariz Navarretc, aceptando la propo­
sición formulada por el mismo, el suministro, por'el momento, 
de 100 toneladas de carbón vegetal de encina para gasógenos' 
al precio de 750 pesetas tonelada, puesta sobre apartadero 
del Matadero Municipal; debiendo ser cargo el importe de tal 
adquisición, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al Concepto 578 del vigente presupuesto ordinario 
del Iiuerior, y haciéndose tal adjudicación con la obligación por 
parte del, suministrante de entregar las ÍOO toneladas contra­
tadas en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en 
que'se le comunique esta adjudicación, •

116. Aprobar las obras de reparación, efectuadas por la 
casa Dueñas, de cinco básculas «Toledo» existentes en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y que d  precio de 
474,25 pesetas, importe dél presupuesto aceptado por la men­
cionada casa, sea cargo, en armonía ton lo informado por !a 
intervención de Acopios, al concepto 13! del vigente presu­
puesto ordinario, del interior. ■

1 1 6 .' Aprobar las obras de reparación, encomendadas a la 
Sociedad Española de Balanzas y Básculas (S. A .), de cuatro 

■básculas automáticas que existen en el Matadero Municipal 
y que la cantidad de 8,412 pesetas, importe de dichas obras' 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 149 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, aprobándose en su totalidad la adjudicación de 
que se trata, realizada por el Regidor Delegado de Abastos.

117 y 118. Aprobar las facturas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, remitidas por ei Colegio Oficial de Far­
macéuticos de Madrid, correspondientes a los suministros 
realizados por los Farmacéuticos de libre ejercicio a las Casas 
de Socorro y a la Institución Municipal de Fuericultura durante 
el mes de noviembre último, y que las cantidades de 17H88,93 
y 2 .373,99 pesetas, importe, respectivamente, de los indica­
dos suministros, sean cargo, en armouia con lo informado por 
13 liitervencíóii d t Acopios, a la sujua de 141 000 pcs6tas iti' 
corporada para tales atenciones al capitula de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario'del Interior, '

119 y 120. Aprobar las nóminas y relaciones, qué figuran 
en los expedientes respectivos, remitidas por el Apoderado de 
los Fárinacéuticqs municipales, correspondientes a ios medi- 
cameníos suministrados por aquéllos a las Casas de Socorro 
y a la Institución Municipal de Puericultura durante el mes de 
diciembre último, y que las cantidades de 25 502,53 y 3.792,51 
pesetas, importe, respectivamente, de los indicados suminis-, 
tros,, sean cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica páralos dos anteriores.

121. Conceder a la Dirección del Servicio de Limpiezas, ‘ 
de conformidad con lo propuesto por el señor Delegado de 
dicho . Servicio, la remuneración de 25 pesetas diarias para 
gastos de locomoción, con exclusión de domingos y dias festi­
vos, a fin de que pueda cumplir debidamente ¡a misión que 
tiene encomendada; debiendo ser cargo el importe de qste 
gasto, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 578 del vigente presupuesto del Interior.

122. Adquirir, de conformidad coii lo propuesto por la 
j S e r v i c i o  de Acopios y de acuerdo con la Sección 
de 1 alíeos Generales, la madera eiúimerada en el escrito de 
esta, fecha 6 del corriente mes, que figura en el expediente, 
pai a las diferentes obras que han de ejecutarse en los diversos 
Servicios y dependeuctás de la Corporación, y qué el importe 
de tal adquisición, qué'asciende a ia cantidad de 50.000 pese­
tas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 612 de! vigente presupuesto ordi­
nario del Interior; significándose que por la Sección de Talleres ' 
Generales, de acuerdo con la precitada Dirección de AcO­
pios, se deberá proceder ai transporte de la madera de que se 
trata desde el punto en que se halla actualmente a los almace­
nes  ̂del Ayuntamiento, consiguiéndose de esta manera un im­
portante suministro con la garantía debida para la Corporación.

■ ADICIÓN PR IMERA

Asuntos al despacho de oficio

123. Quedar.enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de ¡a provincia, fecha 23 del 
pasado mes de enero, trasladando orden del Ministerio de la
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Gobernación, de 19 de dicho mes. dictada en e! recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Damián Bernardo 
Juntas contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio 
de 1940, destituyéndolo de) cajfío de Bombero, con pérdida de 
tbdos los derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el referido recursa de alzada, se confirma 
pl acuerdo municipal de que se trata,
, 124. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, designando a D, Francisco 
Díaz Villar de la Gala, Depositario de Villa, para que en 
nombre de la Corporación municipal se haga cargo de dos 
Obligaciones de la Villa de Madrid del Ensanche de 1931, 
al 5 por 100, serie B, números 8.919 y 9 .010, depositadas en 
el Banco Hispano Americano, acordadas, entregar al Ayunta­
miento, como entidad emisora, por la Comisión liquidadora de 
]a Caja marxista de reparaciones, por haber sido anuladas y 
autorizada la expedición de duplicados de las mismas en virtud 
de auto del Juzgado de primera instancia mlmero 15 de esta 
capital como consecuencia dei expediente que íué promovido 
por D. José Silváii López en representación de los herederos 
de D. Porfirio Silván González.

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por d  sefior Ingeniero Jefe dd Servicio de Aguas y 
Xicantarillas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis- 
fmesto en la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, d  reconocimiento y abono a Ips Operarios de dicho 
Ramo, ya depurados, D, .Feliciano Fernández Machón, don 
José Barrero Menéndez y D. Miguel Burgueño López de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
todos ellos del 1 de mayo de 1939.

126. Adjudicar en definitiva a favor de doña Consuelo 
García Diego, viuda, de Angulo, con el aumento del 75 por 100 
en d  precio tipo, el remate de la subasta de enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Jesús y María, 
con vuelta a las de Juane!« y Espada, celebrada protesta 
ni reclamación alguna d  día 13 del corriente,

Asuntos y expedientes oon diotaman de les Comistonei

Comisión 1.“-—Hacienda

127. Abonar a la Eléctrica Castellana (S. A .) la cantidad 
de 408,18 pesetas,, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma {Alcalá 
de Henares) durante d  mes de diciembre dei pasado año; de­
biendo ser cargo dicha soma, en .armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, a la partida que figura en el 
capítulo de Resultas como procedente del concepto 189 dd 
presupuesto ordinario dd Interior de 1941.

128. Abonara Fomento de la Propiedad (S. A.) la canti­
dad de 473,37 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico al Grupo escolar Padre Poveda durante el cuarto tri­
mestre dd pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para d  anterior.

129. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 385,63 pesetas, correspondiente ai suministro de fluido 
eléctrico para las señales luminosas de la regulación del tráfico 
urbano durante d  mes de diciembre del pasado año; debiendo 
ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los anteriores.

130 a 132. Abonar a la Compañía Hidráulica Santi­
llana, a la Unión Eléctrica Madrileña y á la Cooperativa Elec­
tro Madrid las cantidades de 1.784,45, 37^045,07 y 9'.928,88 pe­
setas, correspondientes ai suministro de flùido eléctrico a varias 

•dependencias municipales durante el mes de diciembre del pa- 
sado'año; debiendo-ser cargo dichas sumas a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los anteriores.

. 133. Abonar a la Cooperativa Electro Madrid la cantidad 
de 158,40 pesetas, correspondiente al suministro dé fluido 
eléctrico para las señales luminosas de la regulación del tráfico 
urbano durante el mes de diciembre de) pasado año; debiendo 
ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los anteriores. .

134. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas, justificativa de los gastos c ingresos habidos en el 
cuarto trimestre del , pasado año en el concepto de suscripcio­
nes domiciliarias del B o l e t ín  d e l .A y u n t a m ie n t o  d e  M a-

DRiD, de la que resulta un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 566,25 pesetas, quc,han^SÍdo ingresadas en Depositaría.

135. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el criterio .sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servido Contencioso, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por [a. Archicofradía Sacramental de 
San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán 
sobre revocación del acuerdo del EconórnicOadminlstrativo de 
la provincia, de 5 de febrero de 1941, desestlmatorio de la recla­
mación interpuesta por aquélla en relación con la exacción 
dcl arbitrio de plusvalía de la finca número 25 de la Cava Alia.

136. Autorizar al señor Ordenador de pagos dé la Caja 
General de Depósitos, visto lo resuelto respecto al caso por 
el Tribimai Ecoiiómicoadministraíivo de la proyincta, para que 
entregue al señor Depositario de fondos municipales la canti­
dad de 1.494,05 pesetas, importe del resguardo constituido por

■D. Antonio Quzmán Pérez para responder del arbitrio sobre 
incremento de valor de los terrenos por el situado con fachada 
al puente de Toledo, sin luimcro, en la citada' dependencia 
del Estado, según resguardo números 543.586 de entrada 
y 53.177 de registro; debiendo aplitar dicho señor Depositario 
775,77 pesetas a la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas, y devolviéndose el resto al interesado,

137. Aprobar la relación de facturas, que figura en el ex ­
pediente, remitida por D. Alejandro González como Director 
del Servicio de Acopios, referentes á diversas adquisiciones 
para diferentes Servicios, por un importe total de 149.820,21 
pesetas, y su abono con cargo al concepto 612 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, ,

138. Abonar a D. Francisco López Moreno, a D, José 
Casa Oria, a C . I. C . U. (S. A .), a D. Pablo Cantó, a don 
Vidal Arroyo, a D. Alfredo Leoz, a D. Pablo Cantó, a don 
Ernesto Koplowitz, a D. Pedro Maldonado, a la casa Granado 
y a D. Juan Muñoz Pruneda, contratistas, el primero, de las 
obras realizadas en diferentes Grupos escolares; el segundo, 
de las de construcción de sepulturas de diversas clases en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena durante el 
mes de enero último; el tercero, de las ejecutadas én las Colo­
nias municipales de Casas baratas Valdenúflez y Cerro Ber­
mejo; el cuarto, de las de montaje de un lavadero mecánico 
en el Grupo escolar Palacio Valdés; el quinto, de las de pintu­
ra en la capilla del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro; el 
sexto, de las de cerramiento con alambre galvanizado dcl 
Grupo escolar Antonio Orozco; e| séptimo, de las efectuadas 
en la planta baja de la finca número 1 de la calle de Don Pedro; 
el octavo, dcl suministro de 100 cañas de hierro y 500 tapas 
de cemento al Servicio de Acopios; el noveno, del mobiliario 
suministrado para el Juzgado y la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso en el nuevo local del paseo del Prado; 
el décimo, de las obras de reparación del cantón de Limpiezas 
del Puente de Toledo, y el último, de la construcción de dos 
pasos para carruajes, uno en la plaza de Legazpi y otro en 
la calle de Meléndez Valdés, l^s cantidades, rcspectivaménte, 
de 2 .489.45, 101.121,24, 43 .622,14, U200, 1.028,36, 1.500, 
5.000, 20.900, 46,145, 6 .931,46 y 7.824,71 pesetas, importe,' 
según las certificaciones correspondientes, de las obras ejecu­
tadas por cada uno de los citados interesados; que seráu cargo: 
la primera, a! capitulo XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; la segunda a la cuarta, a los concep­
tos 4.", 6," y 7 ° ,  respectivamente, del presupuesto extraordi­
nario de 40 millones de pesetas, y las restantes, a los coqcep- 
tbs 28, 28, 30, 7 ° ,  20 ''bis, 28 y 33, respectivamente, de! 
presupuesto extraordinario de 1941.

139. Abonar al personal del Servicio de Limpiezas que se 
expresa en las relaciones que remitidas por el señor Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias figuran en el expediente, las 
cantidades que come pluses de mando se especifican en aqué­
llas; debiendo tener aplicación el importe total de ios referidos, 
pluses, de 72.423 pesetas, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y adyertinse al Jefe del Ser­
vicio de qiie se trata que en lo sucesivo se ajuste estricta­
mente ai presupuesto.

Comisión 4 . ' — Pelleta Urbana y Rural

"4-r

Í40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la venta en ambulancia y con los puestos 
en las vías públicas, ante la necesidad de regular la circulación
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en aquéllas, coadyuvando a ta mejora de la limpieza de la capi­
tal y al ornato de la población, sin privara modestos industria­
les del ejercicio de su profesión, que redunda también en beiie- 
fido del vecindario; i ,

Primero. A partir del día 1 de marzo próximo, y en las 
calles y plazas que figuran en la relación que al finai se copia'; 
quedará suprimido, con cadupidadde las correspondientes con­
cesiones, el ejercicio de la venta en ambulancia y la instala­
ción en ¡a vía pública de puestos de todas clases (permanentes- 
de temporada y de primeras boras), con excepción de la venta 
de periódicos, no comprendiéndose tampoco los quioscos con­
cedidos con tal carácter con sujeción a la correspondiente O r­
denanza de exacciones; bien entendido que en las calles y 
plazas que pertenezcan a más de un distrito, sí no se determi­

n a  limitación en contrario, la supresión de qué se trata aicán- 
zará a toda la calle 0 plaza por el hecho de consignarse en 
cualquiera de los distritos a que pertenezcan. ’

Segundo. En las calles adyacentes a las prohibidas se 
consentirá la instalación de puestos a una distancia no menor 
de treinta metros desde el puesto a la confluencia de las callés.

Tercero. En la misma fecha en que se adopté por la Co­
misión Municipal Permanente este acuerdo, deberá comunicar­
se a las Tenencias de Alcaldía para que bajo ningún pretexto, 
a partir del día 1 de marzo, se consienta la coníinuadón de 
ninguna clase de puestos, ni se autoricei] nuevos situado? ni. 
venta eu ambulancia (con excepción de la indicada para lo s '  
periódicos); como tguarmenfe se comunicará a la Administra­

- cióii de Rentas para qué no admita ningún pago referente a los 
situados prohibidos, y a la Jefatura de Policía Urbana a íirrde 
que dé liis oportunas órdenes a todo el personal de la misma 
para que, cumpliendo las indicaciones del señor Delegado de 
Limpiezas, coadyuve.con el mayor celo en el cumplimiento de 
lo acordado:

 ̂ DISTRITO DEL CENTRO '

Alcalá (en !a parte de este distrito), Angel (plaza del), 
Arenal, Atocha, Caballero de Gracia, Callao (plaza del). Ca­
nalejas (plaza de), Carmen, Carrera de San Jerónimo, Carre­
tas, Correos, Comandante Las Morenas (plaza del), Cádiz, 
Esparteros, Espoz y Mina, Fuencarral, Herradores (plaza de)i 
Horíaleza, Imperial, José Antonio (Avenida de), Latoneros, 
Jardines, Tres Cruces, Arenal (travesía del),'Mayor, Montera, 
Paz, Peligros, Preciados, Provincia (plaza de la), Puerta del 
Sol, San OiiofíCi Santa Cruz (plaza de), Santo Tomás, Sevi­
lla, Siete dejuiio, San Ricardo, San Alberto, Tetuán, Sai 
Postas, San Cristóbal, Cruz, Aduana e Infantas. ’

- DISTRITO DEL HOSPICIO .

Alcalá (en la parte de este distrito), Barquillo, José Anfo- 
mo (Avenida de), Hortaleza, Mejia Leqnerica, Fuencarral, 
Sagasta, Fernando VI, Bilbao .(glorieta de), Rey (plaza del), 
Clave!, Augusto Figueroa, Gravina y Colón. ’’

DISTRITO DE CHAMBERÍ ’

Almagro, Bravo Murillo,-Carranzas Fuencarral, General 
M artillé Campos (paseo del), Joaquín García Morato, Aveni­
da del Generalísimq, San Bernardo, Sagasta, Alonso Martí­
nez (plaza de), Bilbao (glorieta de). Cuatro Caminos v Ruiz 
Jm ejiezJgloricta de). .

' DISTRITO DE BUENAVISTA

Alcalá (basta la plaza de Manuel Becerra), Barquillo,-Fer- 
nando VI, Cibeles (Héroes del Diez de Agosto, plaza de la), 
Bárbara de Braganza, Serrano, Calvo Sotelo (Avenida den 
Lagasca, Velazquez, Goya (en todo este distrito), Salesas 
D Villa de París (plaza de la), Genova, Almagro,
Rubén Darío (glorieta de), General Mota (Avenida del), Clan­
dio Coeilo, Avenida del Generalísimo y Conde dé Peñalver.

DISTRITO DEL CONGRESO

Angel (plaza del). Benavente (plaza de). Matute (plaza 
del), Aijtou Martín (plaza de). Cortes (plaza de las), Cibeles 
(Heroes del Diez de Agosto, plaza de la), Santa Ana (plaza 
de), Atocha (Emperador Carlos V, glorieta de), Sevilla, Prin­
cipe, Cruz, Magdalena, Prado (paseo y calle del), Marqués

de Cubas, Alfonso XI, Alfonso XII, León, Nicolás María Ri­
vero, San Sebastián, Huertas, Alcalá (hasta la plaza de Ma­
nuel Becerra), Atocha (desde la plaza de Benavente hasta la 
calle de San Eugenio), Carrera de San Jerónimo, Arlabán V 
Santa Isabel hasta la de los Tres Peces.

DISTRITO DEL HOSPITAL

Atocha (Emperador Carlos V, glorieta de). Atocha (ron­
da de), Magdalena (entre Magdalena y Tres Peces), Delicias 
(paseo de [as), Tirso dt Molina (plaza de) y Valencia (ron­
da de), .

*  DISTRITO DE LA INCLUSA

iyiignel Servet, Embajadores, Huerta del Bayo, Tirso de 
Malina (plaza de). Ruda, Acacias (paseo de las), Colegiata 
Duque de Alba, Cascorro (plaza de) y Maldonadas. - ’

DISTRITO DE LA LATINA

Mayor, Cava Alta, Cava Baja, Segovia Nueva (plaza de) 
y.Carrera de San Francisco.

DISTRITO DE PALACIO

José Antonio (Avenida de), San Bcnmrdo, Princesa (hasta 
Marqués ds Urquijo)^ Oiiésimo Redondo (paseo de), Baílén, 
Mayor, Isabel I! (plaza de), Sanio Domingo -(plaza de) Mar­
qués de Urqtiijo (hasta el paseo de Rosales) y España (pla­
za de).'. , . .

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Alberto Aguilera, Bravo 'Mtirillo (hasta Francos Rodrí­
guez), Reina Victoria (Avenida de la) y San Bernardo, •

, , Junta Municipat de Primera Enseñanza

141. Habilitar la cantidad de 7 .670 ,66  pesetas que im­
porta el saldo de la liquidación hecha por ej. Vocal Arquitecto 
de la Junta de las obras de reparación realizadas en las Es­
cuelas de Aguirre, teniendo en cuenta' el líquido abonable y 
el importe del liquido percibido por certificación anterior, pro­
cediendo librar la citada suma, como saldo de liquidación final, 
al contratista de las indicadas obras,' D, José Gutiérrez Gar­
d a, can cargo al concepto 4 ,“ de! presupuísto extraordinario 
de Capitalidad, de donde primitivamente se libraron las ante­
riores sumas,- en armonía con lo informado poj" la Intervención

. Municipal; debiendo asimismo darse las órd*enes pertinentes 
para la devolución de la fianza definitiva depositada .por el 
-mencionado contratista. '

142. Aceptar, vistos los informes y antecedentes que 
figuran en el expediente, y por estimarla de utilidad, la oferta 
formulada por D. Francisco Dorado Fernández, propietario de 
la finca señalada con el número 6 de la calle del Doctor Villa 
y 39 del paseo de Extremadura, para la construcción de un 
edificio de nueva pituita para siete clases y servidos, y asi­
mismo la recsiistrucción de otra parte de este inmueble para 
adaptarla a viviendas de jo s  Maestros; proponiendo, en su 
consécuencia, el arrendamiento de la indicada coiistrncción, 
y íaquiíando a los ponentes designados al efecto para que con 
el propietario aclaren y concreten lo que en definitiva haya de 
ser jitotívo de la instalación de Escuelas y servicios en d  in­
mueble objeto del citado arrendamiento, llegando, a la vista 
de los nuevos escritos autorizados por d  propietario en los 
días 14 y 18 de los corrientes y aceptando la propuesta de ios 
ponentes, a la conclusión siguiente: ■

Primero. Que por estimarla más conveniente para los inte­
reses nnmicipales y de ¡a propia enseñanza, debe aceptarse la 
oferta hecha por D. Francisco Dorado en su ultimo escrito, y ' 
como consecuencia, proponer d  arrendamiento de la casa iní- 
mero 39 del paseo de Extremadura, con excepción de la planta 
baja o tiendas (que no se consideran apropiadas para Escudas 
y se dejan libres al dueño), para que, previas las obras de re­
construcción y adaptación necesarias, que ejecutará por sq 
cirenta dicho propietario, puedan instalarse las clases y servi­
cios higiénicos que permita dicho cdificii^, asi como li vivienda 
en la planta baja interior para Conserje*o Portero, y campo 
escolar en la parte pesterior, con entrada por la calle de! Doc­
tor Villa, .

Segundo, Que se proponga ignalmeiite la exención dei
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pago de‘ licencia municipal iníerftsada por el propietario, en 
atención a los servicios que han de insEalarse, a las pérdidas 
y destrozos ocasionados en zona tan castigada, y a la prolec*. 
cíón'necesaria para coadyuvar a su embellecimiento y recons­
trucción, _

Tercero. Que una vez terminadas las obras a satisfacción 
del señor Arquitecto escolar, se formalice el correspondiente 
contrato de arrendamiento, haciendo, constar que los alquileres 
se acreditarán por trimestres anticipados y por im plazo de 
obligatoriedad de diez años, prorrogabies por la tácita y por 
años completos, consignándose el precio total de 24,000 pese­
tas por las cuatro plantas superiores, por lo correspondiente 
al campo escolar y a la vivienda del Portero y sertidos; y

Cuarto, Q u e  de conformidad con el convenio celebrado 
ent're el propietario y Ips.Vocales técnicos, la_entrada y salida 
de los aimnnos y dd Profesorado'deberá realizarse exclusi­
vamente por la calle del Doctor Villa. ■

143. Adoptar los acuerdosqufe a cpntinuaciiíii se expresan,
de conformidad con lo resuelto, por la Sección de Enseñanza 
y por la Inspección profesional, en-cuanto a la agrupación, en 
la forma que se determina, de varias Escudas unitarias deL 
distrito de la Latina en log edificios de la calle de Don Pedro, 
números 1 y 8: ■ ' '

Primero, Que la matricula de las Escuelas de uifias y 
párvulos esfíibltcidas en la casa riúmero 12 ’de la calle de Ma­
nuel Fernández Caballero pase a los Grupos Concepción 
Arena! y Lope de Vega, adscribiéndose las Maestras que las' 
desempeñaban a las de Don Pedro,- número 8; la matrícula de 
las dos Escuelas de niñas dal paseo Imperial, numero 15, ai 
Grupo Tomás Bretón, y las Maestras, a las de Don Pedro, nú­
mero 8, igualmente. El Profesorado y la matrícula de las dos 
Escuelas dé niñas de la calle de Scgovia,.8; los de niñas de 
lá calle de Toledo, 113, y los de las Escuelas unitarias de niñas 
y párvulos establecidas en la plaza de Julio Romero de Torres 
pasarán asimismo a las de Don Pedro, 8. ' - '

. Segundo. Que las dos Escuelas de niños de la calle de 
Calatrava, número 27; ima de-niños de la plaza del Cordón, 
la da la calle de Manuel Fernández Caballero,' 12, y la es­
tablecida por la Asociación de Escritores y Artistas en la calle 
del Rollo, 2, se trasladen ai-piso bajo de la'calle de Don ■ 
Pedro, número 1, agregándose como secciones de graduada 
al Grupo escolar Beatriz Galiijido, que funciona en el piso prin­
cipal del mismo edificio; y

Tercero, Que se rescindan los contratos de arreitdamieii- 
tp pertenecientes a las casas comprendidas, en los traslados a 
que se hace mciltión anteriormente, facultándosé a la Sección 
de Enseñanza para ' que realice los traslados de mobiliario 
y material que sean precisos a los nuevos lócales donde íián 
de quedar establecidas las Escuelas que se indican.

144. Librar la cantidad de 300 pesetas a la Directora de 
las Escuelas Bosque con destino a diferentes arreglos en algún 
material Emgibtc, así corbo a la reparación de varias cerradu­
ras y a la adquisición de uii armario para la dase de Corte y 
Confección que funciona en la graduada; debiendo ser cargo 
la indicada suma at concepto 484 de! vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior.

145. Habilitar la suma de 150 pesetas píira la.adquisición, 
de conformidad con lo informado por la Inspección profesional, 
de 100 ejemplares del fot 1 feto titulado Los peligros de la

■ de que es autor el Ingeniero D- Luis González
. Abella, con destino a las Escuelas públicas de'la rapííal; 

debiendo ser- cargo la indicada suma al concepto 485 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

A D I C I Ó N  S E G U N D A

Asunto^ y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,"— Hacienda

143, Adoptar los acuerdos que a contimiáción se expre­
san, vista la necesidad, puesta de manifiesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, de adquirir 
un camión de socorro, dos autotanques y cuatro motobombas 
con destino al expresado Servicio, y teniendo en cuenta los 
distintos informes emitidos en el expediente:

Primero. Que se conceda la atiforización necesaria para 
invertir en ias adquisiciones expresadas la cantidad de pesetas

6.60.049,05, con cargo a la  consignación figurada para adqui­
siciones con destino al Servicio de que se trata en el presu­
puesto extraordinario de 1941. '

Segundo, Que ante las dificultades que existen acfualmen- 
le para la adquisición de este material -de importación, se 
¿dquiera el mismo de la casa Magirus-Metz, de Alemania, cu 
los precios que constan reseñados en ios presupuestos formn- 
lados por dicha casa, unidos al expediente, y con las caracte­
rísticas señaladas en dichos presupuestos, , I .

Tercero. Qué de momento; y a causa de poderse servir 
inmediatamente, se adquieran las cuatro motobombas en el 
precio de 291,852.'80 pesetas, calculando en 4,34 pesetas el 
valor del reichsmark. ' . . .

Cuarto, Que en cuanto a los gastos que estas adquisicio­
nes puedan orijlinar y no se hallen comprendidos en el presu­
puesto a que se contrae el primer a.partado.'se soliciten por el 
Jefe del Servicio, en su oportunidad, tos correspondientes 
créditos; y ■

Quinto, Que se faculte a la Alcaldía Presidendp para 
realizar cuantas gestiones: se estimen convenientes para la 
adquisición de las divisas necesarias y del permiso de ¡mpor- 
tación. ‘ .

147. Librar a favor de D, Enrique García Díaz, en con­
cepto Ve Habilitado, vistas las nóminas rentiljdas por la Admi­
nistración de Rentas públicas de la provincia de Madrid y lo 
interesado por la misma, la enmidad de 8 .333 pe.setas, importe, 
durante el mes de enero último, de los gastos que se produz­
can como consecuencia de í:i administración de ingresos cuya 
■reoaudación no se realice directamente por el Ayuntamiento; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 157 del vigente pre-

, supuesto ordinario del Interior, en el que figura consignada ■ 
■ para dichos gastos la de 100.000 pesetas. ■

148. Abonar a Gas Madrid (S . A -), a la Sociedad 
R..M , C . Pujadas y Jorba, a la Compañía Peiiinsular de As­
faltos, a D. Ramón González Mayoral, a D. Pedro Elcjabeilia,
a D, Juan Muñoz Pruneda, a D, Martín Alcaraz Garrido, a,la ' 
Compañía Peninsular de Asfaltos, a Fomento de Obras y 
Construcciones, a los'industribales ccmpreiiüidc.s eii la relación 
unida al expediente, a D, Luis Fernández de! Pino, a Fomento 
de Obras y Construcciones, a Gas Madrid (S. A .)-y  a don 
Blas Sanz de la Mata, conti'alistas y suministrantes, él priipero, 
de las obras de reforma del aluminado público de la plaza de 
Carlos Cambroiiero durante el mes de enero último; el.s'e- 
guudo, de las, de reconstrucción y consolidación de los pórti­
cos de acceso al Cementerio de Nuestra Señora de la Álmu- 
deiia en el mes de diciembre de 1941.; el tercera, de las de 
pavimentación con asfalto fundido sin hormigón de las naves 
superiores dd Mercado de Frutas y Verduras dui antc el mes 
de enero último; el-cuarto, de la reparación del pavimento de 
empedrado sin honiiigón de la calle de Sebastián Efcaiio, rea­
lizada en -el mes de diciembre de 194!; el quinto, de las del 
.tapado de calas en la calle de Eloy Gonzalo en el mes de junio 
de 1941; el sexto, de las de instalación de aceras de'loseta 
hidráulica en la calle de Aiarcón en el més de enero último;

. el sépíimo, de las realizadas .en la planíá principal de la finca 
de la calle de los Señores de Luzón; el octavo, de las repara­
ciones de pavimentos^'asfaltos en varias calles,del Interior, 
realizadas en el mes de enero úitimo; el noveno y décimo, de 
la recogida de basuras en la vía pública durante el mes de enero 
último; el décimoprimero, de diversas suministres realizados al 
Servitio de Acopios en el ejercicio actual; el dédmosegundo, 
de la adquisición por el Servició de Acopies de cuarenta doce­
nas de blocks desinfectantes; el décimoterceró, de las obras 
realizadas en la Estación Depuradora de Agrias residuarias 
en el cuarto trimestre del ejercicio ultimo; el décimocuarto, de 
la instalación del alumbrado público en la calle de Gutenberg 
durante e! pasado mes de enero, y el último, de las de reforma 
de la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, las cantidades, res­
pectivamente, de 773,85, 32.458,89, 2 1 ,7 1 6 ,6 9 ,' 1.502,51, 
3 .3 6 4 ,7 6  , 8 .4 3 9 ,2 7 , 19.376,64, 16.760,2.5, 110,299,04 y 
118,904,44, 26.255,87, 2.880, 61.085,35, 1.786,05 y 2,559,66  
pe.setas, importe, según las certificaciones correspondientes, 
de las obras ejecutadas por Cada uno de los citados jiiteresados, 
(|iie serán cargo: la primera, al concepto 5." de) pre.supuesto 
extraordinario de ,1.931; la segunda, al concepto 15 del^presu- 
puesío extraordinario de 40 millones; la tercera a séptima, 
a los conceptos 28, 33, 33, 33 y. 28, respectivamente, del pre-; 
supuesto extraordinario de 1941; la octava.a décimasegúnda,
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a los artículos S.®, 2 °  y 2 .” de los capítulos XI, VII y VII 
y conceptos 612 los dos últiiijos, respectivamente, del vigente 
presupuesto ordinario'del Interior, y la déciniatercera a quinta, 
a los conceptos 9.'“) 9 .“ y 4 ,“ de! presupuesto extraordinario de 
Capitalidad, respectivanieiite,  ̂ ,

Comisión de Talleres y Acopios

149, Aprobar el pliego de condiciones que formulado por 
ta Dirccciór! del Servicio de Acopios con arreglb a ias bases 
que integraban el redactado por el señor Jardinero mayor figu­
ra en el expediente, a efectos de que con toda urgencia Se rea­
lice ia necesaria subasta pura enajetiar la madera de desecho 
que existe depositada en la Casa de Campo, en el Parque de! 
Oeste y en los Viveros de la Villa, en la forma determinada en 
dicho pliego, con lo que se conseguirá un eviderite beneficio 
económico paru) la Corporación.

Comisión especiai para el estudio del píen de construcción 
de nuevos Mercados

150, Disponer, de conformidad con e! criterio sustentado 
eií su informe, que figura cu el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, que la fianza de 250.000 pesetas cons­
tituida, en cumplimiento de io acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de diciembre de 1940, por la hoy Sociedad anóni­
ma Inmobiliaria Urbana, antes Sociedad General de Mercados, 
concesionaria de la construcción de cinco Mercados, y afecta a 
dicha constniccióii, se distribuya por partes iguales, constitu­
yendo 50.ÜÜ0 pesetas por Mercado, por liabcrse dispuesto que 
por cada uno de los mismos se otorgue escritura por separado.

Se levantó la sesión a ias doce y treinta y cinco minutos , 
de la farde.

Ayuntamiento Pleno
S esió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria ÉL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1942.— í'.t/ra c /c i.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde,' D. Alberto de Alcocer y R¡- 
bacoba,— Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romaní, 
Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Iradier, Qarcerán, Olmedo, 
Melgar, Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Garay, 
García Martínez,. Gómez Acebo, Mahou, Martos Zabálburu,, 
Pérez Fernández, Puente, Ruiz Jiménez, Sauz de Madrid, De 
■ta Torre y Villacierqs, y. los Vocales de la Comisión de Ensan­
che Sres. García Plaza, Caso, Sáenz Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a ias doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobadas ias actas de !a sesión ordinaria de 
5 de noviembre y de loS extraordinarias celebradas en 5 y 30 
de diciembre dcl ano último. ,

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueren sancionados los siguientes acuerdos 
de 1a Comisión Municipal Permanente:

1. “ Uno, de a de enero último, dándose por enterada de
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, tedia 19 de diciembre del pasado arlo, trasladan­
do orden del Ministerio de la Gobernación, de 15 de dicho'mes, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. Fernando Cabrero Femenia contra el acuerdo del Ayuiiía- 
niiento Pleno, de 25 de abril de 1941, que lo destituyó dbí 
cargo de Interventor de'Arbitrios, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, des­
estimando el recurso de alzada de referencia, se confirma el 
acuerdo municipal de que se trata, '

2 . " Ütrti, de 15 de enero i'iitimo, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia,Techa 26 de diciembre anterior, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 18 de dicho mes, dictada 
em el recurso de alzada interpuesto ante el mismo porD. Angel 
Gutiérrez Ruiz contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de 
junio de 1940, que lo destituyó del cargo de Auxiliar de Ofi­
cinas,_ como conseaieiicia de su expediente de depuración, 
con pérdida de iodos los derechos, salvo los de carácter pasivo;

y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada indicado, 
se confirma el acuerdó municipal de que se trata. '

3 .  “ Otro, de 22 de enero último, dándose por enterada de 
ima comunicación del' excelentísimo señor Gobernador civil

' de la provincia, fecha 30 de diciembre de 1941, trasladando 
orden del Ministerio,de la Gobernación, de 22 de dicho mes, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. José Niíñez Navarro contra el acuerdo del Ayuntamienio 
Pleno, de 25 de abril deleitado ano 1941, que lo destituyó del 
cargo de Subalterno municipal con pérdida de iodos tos dere­
chos, salvo lo.s de carácter pasivo, que pudieran corresponder­

. le; y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada de re­
ferencia, se confirma ei acuerdo municipal de que se trata.

4 .  “ Otro, de 29 de enero último, dándose por enterada de  ̂
una comunicación de) exedentísimó señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 8 de dicho mes, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 27 de diciembre dd pasado 
ano, dictada en d  recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Ignacio Romeo González contra d  acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 25 de" abril de 1941, que lo destituyó del 
cargo de Practicante déla Beneficencia Municipal, con pérdida 
de iodos los derechos que pudieran correspnnderle, salvo los 
de carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso 
de alzada de referencia, se confirma d  acuerdo municipal re­
currido.

5 . “ Otro, de 8 de enero último, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con d  criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por d  Servicio Contencioso mu­
nicipal, pero sin renunciar por,ello a la indemnización que en 
su caso pueda corresponder a la Corporación, en el sumario 
que sp sigue por el Juzgado de instrucción número 4 por robo 
cometido en d  evacustorio municipal de la glorieta de los 
Cnafro Caminos.'

6 . ” Otro, de 15 de eneró intimo, disponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servició Contencioso municipal, 
en d  recurso contenclosoadmiiúsírativo interpuesto ante el Tri­
bunal Prov inci.al contra d  fallo del Económicoadministrativo de 
IcT provincia, de 20 de febrero de 1934, que desestimó su re­
clamación por contribucipiies especiales como consecuencia de 
las obras realizadas en la plaza de España.

7 .  '’ ,Otfo, de la misma fecha que c! anterior, disponiendo
mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servido Con­
tencioso municipal, en el recurso interpuesto por D, Joaquín 
Ribo ante el Tribunal Provincial de lo Confenciosoadminis- 
trativo fcontra el acuerdo munÍGÍpal, de 7 de diciembre de 1940, 
que dispuso la incautación de las papeleras instaladas por 
aquél en la vía pública. '

8 . “ Otro, de igtial fecha que los anteriores, disponiendo
mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentado en 
su informe, que figura eii el expediente, por el Servicio Con­
tencioso tmmicipal, en el sumario iiistmfdo por el Juzgado 
número 4, con el número 576 del .año anterior, por hurto de 
dos máquinas de escribir marca Underwóod en las'dependen­
cias'municipales. .

9 . ® Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentado 
en su iiiforme, que figura en e! expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, en ef sumario instruido por él Juzgado 
número 13, con el númeio 357 dcl año anterior, por tentativa 
de robo en. el Parque de Automóviles, no renunciando a la 
indemnización que en su d(a pueda corresponder al Ayunta­
miento. ,

KJ. Otro, de 22 de enero último, dísponiendu no mostrar­
se parte, de conformidad con el criterio sustentado en su infer­
me, que figura,en e! expediente, por el Servido Contencioso 
municipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en e! sumario 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 6 por hurío 
de diez sacos vacíos en d  Matadero municipal en 13 de junio 
dd año último.

11. Otro,' de 29 de enero última, disponiendo no mostrar­
se parte, de conformidad cone! criterio sustentado, en su infor­
me, que figura eii d  expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, en d  recurso coiitencios'oadministrativo interpuesto 
por D,.Julián Silva Morel contra ei acuerdo de la Tenencia
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de Alcaldía del distrito de Palacio relativo a la colocación de 
maltas en la escalera de la finca número 4 de ¡a calle de Alta- 
mirano, una vez que en caso de que se siga dicho recurso hasta 
su solución por el interesado, y en atención a la poca importan­
cia de la.cuestión planteada, defenderá al Municipio el Fiscal 
qiie representa a la Administración.

12. Otro, de 5 del actual, disponiendo se desestime, con 
las advertencias legales oportunas, de conformidad con el cri­
terio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Leoncio Méndez Ayuso contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de di­
ciembre último, sancionado por el excelentísimo Ayunfaniiento 
Pleno en 30 del mismo mes, denegatorio de la petición formu­
lada por dicho señor interesando nueva tasación de una parcela 
de su propiedad ocupada parq la calle de Aceiteros.

13, Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servido Contencioso niunicipai, en eUrecurso 
contenciosoadminisfrativo interpuesto por el funcionario téení- 
coadministratívo del Ensanche D. Isidro Heredero Mancebo 
contra el acuerdo'de la Comisión Municipal Permanente, de 18 
de octubre de 1940, confirmado por el de 29 de noviembre del 
mismo año, dc,sesHmatorÍo de! recurso de reposición de dicho 
acuerdo, en el qué se denegaba el reconocimiento de antigüe­
dad para la percepción de haberes.

141 Otro, áé la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Coii- 
tencio.so municipal, que ai quedar enterada de la sentencia 
dictada con fecha 3 del pasado mes de enero por el Juzgado 
número 5 de (os de primera, instancia en el incidente de opo­
sición al embargo decretado en autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía contra D. Amadeo Morcan, por débitos de 
alquileres por la finca que ocupa en el paseo bajo de la V ir-, 
gen del Puerto, expropiada por el Ayuntamiento, se desista 
de la apelación interpuesta contra la misma, y en su conse­
cuencia, al quedar a la libre disposición del Sr. Moreau, se­
gún la referida sentencia, los'bienes embargados y ia indem­
nización de 8.400 pesetas consignada, como requisito previo 
para el.lanzamiento de! mismo de la finca de que se traía, en 
el Juzgado municipal número 18, se imprima la mayor urgen­
cia por el Servicio Contencioso para el lanzamiento del mis­
mo, adoptando o proponiendo aquellas medidas que para su 
realización considere convenientts.

15. Otro, de 8 de enero último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales con motivo de las . 
obras que se indican, efectuadas por la Corporación en la-calle 
que se menciona:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación dei pavimento y aceras en la calle de Moratin.

Segundo. Qjie la cantidad que han de satisfacer los diver- 
s«s contribnyetríes obligados al pago sea el 25 por 100 del cos­
te de las obras por lo que se refiere a las de pavimehtadón, y 
e! 50 por 100 del importe de las de instalación de áseras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes que formulada por la Sección Técnica Fis^ 
cal figura en el expediente (sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil 
se formulen) y las cuotas que conforme a los referidos tantos 
por ciento aparecen resultantes y que deberán hacerse efec­
tivas en dos plazos trimestrales.

16 y 17. Otros, de 22 de enero último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en rela­
ción con la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de ias obras que se indican, realizadas por el Ayuntamiento 
en las plaza y travesía que se mencionan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, -ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la plaza del Rey y en la 
travesía de Belén. . ■

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 de las 
obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 
lÜO del importe de las de instalación de aceras; y 
■ Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los respectivos expedientes (sin per- 
¡nido de las rectificaciones a que pudieran dar lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacerse efectivas en dos y tres plazos tri­
mestrales, respectivamente,

18 a 23. Otros, de 29 de enero último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en rela­
ción con la exacción de contribuqioues especiales con motivo 
de las obras que se determinan, realizadas por ia Corpo­
ración en las calles que se Indican: i

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del vigeute'Estatuto. Municipal, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la calle del Marqués de 
Villamagna, travesía de San Mateo, Galería de Robles, calles 
de Saudoval y Fernández, de la Hoz y travesía del Almendro.
, Segundo. Que la cantidad que ban de satisfacer los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por jo que se refiere a las efe pavimentación, y 
el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como conspcnencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes {sin 
perjuicio, de tas rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se fonmiien) y las cqotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacers^e efectivas en tres plazos trimestrales 
la primera y quinta, y en dos las restantes.

24. Otro, de 5 de los corrientes, aprobatorio, de ios 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en rela­
ción con ia exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras que se indican, realizadas por la Corporación en 
la calle que se meheions:

Primero, La aplicación de conítibuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316 , 332 , 354 
y 534 .del Estatuto Municipal vigente, con motivó de las obras 
de renovación del pavimento.y aceras en la calle de la Vil!«.

Segundo. Que'la cantidad que han .de satisfacer los di­
versos contribuyentes obligados al pagó sea el 25 por 16U 
del coste de las obras por lo que se refiere á las de pavimen­
tación, y el 5Dpor 100 por lo que se refiere a las de instalación 
de aceras; y ' . ,

- Tercero. Que como consecuencia, se apruebe ta relación 
de contribuyentes que formulada por la Sección Técnica Fis­
cal ’figura en el expediente (sin perjuicio de ias rectificaciones 
a que hubiere lugar en virtud de tas reclamaciones que se for­
mulen durante el plazo de exposición dei expediente a los 
mismos),, e igualmente las cuotas que conforme a los referidos 
tantos por ciento aparecen resultantes y que deberán ser hechas 
efectivas en dos plazos fríinesírales,

25. Qtro, de 22 de enero último, disponiendo se abo­
ne' a los legítimos propietarios de tíiulós de las Deudas 
municipales del Interior y del Ensanche, en armonía con 
ío propuesto por ia Intervención Municipal, el importe de 
los intereses de dichas Deudas devengados y no percibidos 
durante la dominación marxista, que ascienden en total a la 
cantidad de 6.556.000 pesetas, con Cargo a los capítulos de 
Resultas de los presupuestos de gastos del Interior y del En­
sanche; facultándose a la Alcaldía Presidencia para decretar 
el págo'periódico de los expresados intereses aunedída que las 
disponibilidades presupuestarias lo permitan,

26. Otro, de 15 de enero último, disponiendo se ex­
propie una faja de terreno correspondiente a ja  finca nú­
mero 28 de la calle de Preciados y 3! de la del Carmen, 
con vuelta a la de Rompelanzas, como consecuencia de la 
tira de cuerdas practicada para la construcción de la refe­
rida finca, con una superficie tota! de 60,34 metros cuadra­
dos; y que el importe de dicha expropiación, justipreciado, me­
diante acta de avenencia, en la cantidad de 45.000 pesetas,
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de la que habrá de descontarse la correspondiente al impuesto 
de plusvalía,.sea cargo^en armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, al concepto 33 bis de! presupuesto 
extraordinario de 193L debiendo formalizarse la correspon­
diente escritura notarial para consumar la expropiación de que 
se trata,

27. Otro, de 5 de los corrientes, disponiendo se expropie,
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y con el 
fin de construir un Centro municipal en el barrio de las Deli­
cias, el solar con edificaciones sito en la glorieta de Lúea de 
Tena, 10, y delimitado por las calles de Canarias, Batalla 
del Salado y Martín Soler, propiedad de D. Demetrio, don 
Tomás, D. Enrique y D, Luis Palazuelo García, por el precio 
de 567.000 pesetas convenido en acta de avenencia, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 32 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo, para consumar debidamente la 
expropiación de que se trata, formalizarse la correspondiente 
acta notarial. ,

28. Otro, de 29 de enero último, aprobando, en cuanto 
a da cesión de un terreno para la reconstrucción del antiguo 
Asilo de Hijos de Lavanderas, teniendo en cuenta Ip interesado 
por él Ministerio de la Gobernación y las actuaciones practi­
cadas en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, modificando en ia parte correspondiente los extremos 
relativos a dicha cesiórj, acordada por el Ayuntamiento Pleno 
en 25 de abril de 1941:

Primero. El solar cedido en usufructo es el situado en el 
paseo Imperial, esquina al de los Pontones, de 4.641 me­
tros cuadrados, y mientras el edificio que se construya esté 
dedicado al Asilo de Hijos dé Lavanderas, institución de la 
Beneficencia general de! Estado. En caso de expropiación 
forzosa por motivo de alineación o ensanche, podrá el Ayun­
tamiento rescindir ia donación del solar, indemnizando al Esta­
do por la cuantía del edificio; y ■

Segundo. Todos los gastos de construcción y sosteni­
miento del edificio serán de cuenta del Estado, debiendo 
remitirse previamente uti proyecto completo a la Técnica muni­
cipal para que compruebe las condiciones en que se procederá 
a la edificación proyectada; ésta ocupará una superficie de
I . 400 metros cuadrados y deberá estar separada de los citados
Dáseos Imperial y de los Pontones un mínimo de 20 metros, 
haciéndose plantaciones d e - árboles en dichas zonas y no 
debiendo presentar medianerías ni exceder de tres plantas su 
altura. '

29. Otro, de 8 de enero último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se consignan, atendiendo la 
petición formulada por el Ministerio de lá Gobernación solici- 
tarido la cesión del edificio en que estaba instalado el Colegio 
de niños de Nuestra Señora de la Palotqa en Alcalá de Henares, 
que se encuentra deshabitado desde su traslado a Barcelona 
en la época roja, para destinarlo al Servicio Nacional de Recu­
peración de doGumenfos, una vez qijc, aunque cedido en usu­
fructo, por acuerdos municipales de 31 de junio y 5 de julio 
de 1940, a la Delegación Nacional de Sindicatos de F . E. T . 
y de la sj, O. N. S. para Escuela de Artesanía, no ha hecho 
uso de tales acuerdos ni hasta el presente ha tomado posesión 
de dicho inmueble, y teniendo en cuenta la urgencia que reviste 
la instalación del expresado Servicio de Recuperación de do­
cumentos, con tanto mayor motivo después dd incendio de' 
que fué pasto el Archivo de Alcalá:
, Primero. Declarar caducada la cesión hecha en 31 de 
junio de 1940 y én 5 de julio del mismo año del edificio sito 
en la calle de Roma, númers 2, de Alcalá de Henares, a favor 
de la Delegación Nacional de Sindicatos de F . E . T. y de las
J. O. N. S ., por considerar que renuncia a ella una vez que
no ha tomado posesión dd mismo. '

Segundo. Considerar como beneficiosa para (os intereses 
del pueblo madrileño ja instalación en un edificio de propiedad 
municipal de una dependencia dei Estado como !a qne se indi­
ca en e! cuerpo de este escrito; y

__ Tercero, Que sin perjuicio de que se obtenga la itiscrip- 
ción a favor del Ayuntamiento de Madrid dd inmueble de que 
se trata, se ceda d  mismo en usufructo al Estado para la insta­
lación en él del Servicio Nacional de Récuperacióii de docu­
mentos, y por todo el tiempo que esté destinado a tal depen­
dencia; todo ello haciendo uso de la facultad consignada en 
ios ariiculüs 15Ü y 151 de la vigente ley MuiiicipuL

30. Otro, de 29 de enero último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las acluacio- 
nes practicadas en el expediente y las circunstancias que 
concurren en d  caso, en relación con ios terrenos en que 
estuvo edificado el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
teniendo en cuenta las solicitudes formuladas por la Jefatura 
Provincial de F. E . T. y, de las J ,  O, N, S. de Madrid y por 
el Ministerió dé la Gobernación respecto a la cesión de aqué­
llos para la instalación, respectivamente, de la Escuela Ra­
miro Ledesma y las Escuelas de Policía armada .en proyecto, 
y habida cuenta asimismo de la conveniencia que reviste para 
la Corporación municipal el colaborar, en la medida de sus 
posibilidades, en la resolución del problem^tquc se le plantea 
al Estado por la falta de solares a propósito para sus construc­
ciones y servicios en la capital:

Primero. Renunciar a la reédificacióii de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma eti su antiguo emplazamiento, 
haciendo cesión de los restos que quedan y demás derechos, 
especialmente al usufructó de tos terrenos que ocujpan-las edi­
ficaciones detmismo y que fueron cedidos por el Estado para 
dicha institución, al propio Estado para que pueda destinarlos 
al uso qne esfiihe oportuno.

Segundo. Qne se eleve este acuerdo al superior conoci- 
mieiilo de los Ministerios de ia Gobernación y de Hacienda 
para que sea segregada la referida superficie que ocupaba'el 
Colegio de la cantidad de 287 fanegas que por cesión del Es­
tado, hecha en 16 de febrero de 1901, usufructúa en la actua­
lidad el Municipio madrilefio en la antigua dehesa de Ama- 
niel, hoy dehesa de ia Villa, cuyos terreno.s en su mayoría se 
han destinado a parque público. , ■

Tercero. Qne se cómuniquen estos acuerdos.a los orga­
nismos que interesaron las cesiones, a.los efectos de que puedan 
formalizar, directamente ante el Ministerio de Hacienda tas 
peticiones correspondientes, haciéndoles saber la necesidad de 
que previamente a) comienzo de las obraí remitan, para cono­
cimiento de ia Técnica municipal, un proyecto completo de las 
construccióncs que intenten realizar en los mencionados te­
rrenos; y .

Cuarto. Que por la Inspección General de los Servicios 
técnicos sé proceda.con toda urgencia a practicar un deslinde 
de las 287 fanegas de la dehesa de Amaniel qne debe usufruc­
tuar el pueblo de Madrid, según la cesión del Estado antes 
mencipiiada, pfocediéndose a segregar de didia superficie los 
terrenos incluidos en él recinto del que fiié Colegio de Nues­
tra Spñora de la Paloma, a cuyo disfrute ahora se renuncia.

31. Otro, de 8 de enero último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto, importante 130.000 pesetas, formulado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, como complemento del 
proyecto general de alcantarillado aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 4 de 
abril y en 30 de mayo últiinos para el alcantarillado general 
de la calle de Serrano, y que el mismo vierta a los colectores 
del paseo de Ronda y de la carretera de Alcobendas; debiendo 
ejecutar dicha obra la contrata que regenta D. Antonio Antón 
Rubio, qne realiza las de urbanización de dicho sector.

32. Otro, de 5 de los corrientes^ disponiendo, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente y las razones aduci­
das en el mismo, eii relación con la construcción de una Ins­
pección de Arbitrios en el luga/ que se determina y con la 
expropiación de los terrenos necesarios a tal fin, lo siguiente:

Primero, La 'anulación del concurso celebrado para la 
construcción de upa Inspección de Arbitrios en la carretera de 
Extremadura.

Segundo. La cdebracióti de otro nuevo concurso, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadmiiiisírativas, que figuran 
en el expediente, para construir In mencionada Inspección de 
Arbitrios en la carretera de Extremadura.

Tercero, Que el gasto que dicha obra supone, que según 
presupuesto asciende a la cantidad de 307,271,15 pesetas, sea 
cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941,

Cuarto. Que dicho conciírso se celebre dentro de ios 
plazps y términos más breves, dada la conveniencia de que 
rápidamente se realicen las obras,de que se traía.

Quinto. Qne se expropien los terrenos necesarios para la 
construcción de la Inspección de Arbitrios de que se viene 
hablnndn y,que gráficamente seVrrnsignan en los planos obran­
tes en el expediente; y
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Sexto. Que el imporíe de dicha expropiación, que no es 
posible determinar de momento, se satisfaga con cargo al 
concepto 32 de! presupuesto, extraordinario de !941.

33. Otro, de 8 de enero último, disponiendo se adquie­
ran, como consecuencia de lo acordado en sesión de 18 del 
pasado mes de diciembre, a propuesta de la Junta de Primera 
Enseñanza, ¡os terrenos pertenecientes a D, Modesto Dafauz 
para ampliación de las clases y servicios del Grupo escolar 
Joaquín Sorolla, en las condiciones y por la cantidad de pe­
setas 91 .665 ,60 , propuesta por la referida Junta; libre de 
impuesto y gastos, salvo el 1,20 por ¡00  de pagos al Estado; 
debiendo entenderse, para el caso en que tuviera lugar la 
exacción dcLderq^rho de plusvalía, que éste habría de incre­
mentar el imporíe de la adquisición. ’

34. Otro, de 22 de enero último, aprobando, de conformi­
dad con lo informado por la Sección de Estadística, el acta sus­

. criía en 8 de agosto del año anterior por las representaciones
municipales de los Ayuntamientos de Vallecasy Madrid rela­
tiva al deslinde parcia en la barriada de las Californias con 
la colocación de los tres hitos desaparecidos; debiendo ser 
sancionado este acuerdo por el Ayúníamiento Pleno y notifi­
cado a D. Emilio Díaz Finés, propietario de los terrenos situa­
dos en la parte que afecta al deslinde, con traslado igualmente 
de la referida acta a los correspondientes Registros de la Pro­
piedad. . .

35. Otro, de 29 de enero último, disponiendo, vistas las
actuaciones practicadas en el expediente y teniendo en cuenta 
la necesidad de favorecer én lo posible la reconsímcción de 
las fincas dañadas por la guerra, que se conceda la exención 
en el arbitrio sobre solares sin edificar, durante el ejercicio 
de 1 9 4 2 , de acuerdo con lo interesado por los señores Pre­
sidente y Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid, a todos [os propietarios de fincas que 
justifiquen haber incoado el expediente de auxilio para la re­
construcción de diefras fincas antes dei.día 1 de enero del año 
actual y que no se les haya concedido lo resiielto en el referi­
do expediente. ■

36. Otro, de 22 de enero último, disponiendo se acceda,
teniendo en cuenta ¡a petición, que considera razonable ia 
Comisión, formulada por la contrata, así como el apoyo pres­
tado a la misma por los técnicos municipales, a la prórroga 
solicitada por D. Ramón Baamonde y del Río, como contra­
tista de la reparación del colector de ia margen izquierda del 
río Manzanares, en su encuentro con el arroyo Abroñigal, de 
las obras de referencia hasta el día 1 de marzo próximo, con 
la advertencia, dada la índole .de las mismas, de que no se le 
concederá nueva prórroga.-* ,

37. Otro, de Í5dé enero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso mmiicipai 
y con lo. propuesto por la Comisión de Gobierne interior y 
Personal, que, cumpHmentanda la comunicación de la Orde­
nación de pagos de la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre del pasado año, sea firmada por la Alcaldía Presi­
dencia la orden de devolución, acordada cu sesión de 5 de 
marzo de 1920, a D, Eduardo Cañedo Valdés, como albacea 
testamentario de D, Angel Menéndez Morales, de la fianza 
de 3.600 pesetas que constituyó en la indicada Caja General 
para responder de ia contrata del sdminístro de papel, caríu- 
litia y cartones a la imprenta Municipal durante los años 1917 
y 1918. ■

38. Otro, de igual fecha que el anterior, desestimatotio
de la instancia, que figura en el expediente, presentada con 
fecha 22 de agosto de 1941 por Fomento de Obras y Cons- 
tri\cdo!ies (S. A .), solicitando el aumento del 17,50 por 100 
del canon por tonelada de basura recogida y a partir de la 
primera liquidación efectuada al iniciarse el servido de que es 
adjudicafaria, teniendo en cuenta .que los preceptos legales 
aducidos a tal fin por dicha entidad no son de aplicación, segtln 
el criterio sustentado en su infor.me, que también figura en el 
expediente, por el Servicio, Contencioso municipal, y que la 
clánsufa 15, apártado «A de las bases de adjudicación del con­
curso correspondiente no se encuentra incorporada ai contrato 
escritura! de concesión, y por otra parte, que la mencionada i 
Sociedad, a juicio de la Comisión, viene prestando el servicio 
de una manera muy deficiente y casi únicamente con los ele­
mentos facilitados por el Ayuntamiento, .

39. Otro, de 12 del actual, disponiendo sé conceda al 
funcionario nunúcipal D. Francisco Moreno Salgado, accedíen-

do a lo solicitado por el mismo y teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Dirección de Cementerios, por la Administración 
de Rentas y por la Sección 4 .“,-la bonificación del 50 por 100 
en el importé de la sepultura que precisa adquirir a perpe­
tuidad, como tal funcionario perteneciente a la Asociación 
Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales de 
Madrid, teniendo en cuenta el acuerdo del Ayuntamiento de 5 
de abril de 1905, sancionado por la Junta Municipal en 3 de 
mayo siguiente, y lo resuelto por la Alcaldía Presidencia en 
20 de fe&'ero de 1931 con motivo de idéntica petición; enten­
diéndose que- a este acuerdo deberá dársete carácter general 
para todos aquellos funcionarios inscritos en la referida Aso­
ciación Benéfica. ,

4 0 . ' Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo informado pcir la Delegación de! Tráfico, visto ei es­
crito, que figura en e) expediente, de D. Manuel Massó y 
Galarza solicitando autorización para instalar en la vía pública 
diversos puestos de estacionamiento de bicicletas, y asimismo 
el formulado por el Comité Nacional de la-Ünión Vclodpédica 
Española, encaminado' a igual fin, ante la carencia actual de 
medios de transporte, que obliga a gran número de ciudada­
nas a usar dichos vehículos como medio de acudir a sus que­
haceres cotidianos:

Primero. Que se autorice a D. Manuel de Massó y Ga­
larza para instalar un puesto de estacionamiento de bicicletas, 
con carácter provisional y como vía de ensayo, en el cmplaza- 
mieiito'solicitado por aquél de la calle de la Montera (Red de 
San Luis), en el estacionamiento de coches autorizado precisa­
mente detrás de la boca del Metropolitano, frente al hotel 
Metropoi y la calle del Caballero de Gracia, ajustándose su 
construcción ai modelo que propone dicho interesado, que figu­
ra en el expediente, y teniendo en cuenta que el número de 
bicicletas estacionadas no excederá de diez. .

Segundo. Esta concesión, por su carácter provisional 
y de ensayo, queda sujeta a que en cualquier mornenfo quede 
suprimida y sin efecto porque entorpezca la circulación y el 
tráfico, o se considere conveniente su supresión por el Ayun­
tamiento, en cuyo caso queda obligado el concesionario a su 
retirada en el plazo que se le marque, sin derecho a reclama­
ción ni indemnizaGión dp ninguna clase, ,

Tercero, Queda sujeta la concesión al pago de los dere­
chos e impuestos que marquen las Ordenanzas de exacciones.

Cuarto., Por el concesionario se pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Circulación urbana, para su aprobación, las 
tarifas para la utilización por el público del puesto de estacio­
namiento de bicicletas de que se trata,

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando, haciéndolo suyo en todas sus partes la Comisión (des­
pués de un detenido estudio por los ponentes designados al 
efecto, Sres. Iradier y Villacieros, en unión de la representa­
ción de la Cooperativa Eiectra Madrid), el proyecto, que figu­
ra en el expediente, de novación de) concierto económico, 
existente actualmente entre el Ayuntamiento y la indicada 
Cooperativa, dejando perfectamente definidos los derechos y 
obligaciones de ambos; aprobándose igualmente, en su con­
secuencia, los trece artículos de que consta dicho proyecto, 
así como las tres disposiciones adicionales que lo forman iam-, 
bién, y debiendo posteriormente, una vez sometido a la apro­
bación del Ayuntamiento Pleno, llenarse las formalidades pro­
cesales pertinentes, a efectos de que pueda entrar en vigor 
inmediatámente,

42. ■ Otro, de igual fecha que los anteriores, autorizando, 
como consecuencia de un nuevo estudio, después del razonado 
informe hecho por los técnicos municipales del expediente re­

' lacionado con la modificación da la actual tarifa de taxímetros, 
y teniendo en cuenta las circunstancias por que- atraviesa ac­
tualmente Id industria, un aumento dei 30 por 100 -en dicha 
tarifa; bien entendido que este aumento será provisional y 
mientras duren las citadas circunstancias,, que motivan la res- 
íriedón del consumo cíe gasolina, no debiendo tener ninguna 
modificación el aparato taxímetro, una vez cjue se ti’aía de un 
aumento transitorio, sino oblgar a que en el interior del coche 
figure un cuadro con las equivalencias entre lo que marque e! 
taxímetro y lo que corresponda pagar por el 30 por 100 de 
aumento que se autoriza; debiendo al mismo tiempo darse las 
órdenes oportunas al Cuerpo de Policía Uibana para que extre­
me la vigilancia en-el servicio que presten dichos taxímetros,
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para evitar posibles abusos; y hacerse constar que el aumento 
de tarifas de que se traía no tendrá efectividad hasta que sea 
aprobado por la Superioridad.

43. Otro, de la misma fecha qué los precedentes, dene­
gatorio, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
coincidiendo en un todo con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en d  expediente, por él Servicio Contencioso 
municipal, la solicitud formulada por el Director gerente de la 
Constructora Internacional (S. A.) respecto a que se le adjudi- 
quell las obras de reconstrucción de las cubiertas de los cdifL

' dos que forman las Colonias de casas baratas Valdeniíñez y 
Cerro Bermejo, que han sido adjudicadas a la razón social 
Colomiiia González Serrano (S- A) en virtud del derecho dé 
tanteo que le fué conferido en su día □ la C . I, C . U. (S. A.), 
una vez que dicho derecho de tanteo fué reconocido expresa­
mente a la liltima entidad citada, sin autorizarle a que pudiera 

< cederlo o traspasarlo, , ..
44. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 

vistas las actuaciones practicadas én el expediente y lo infor­
mado por el Negociado de Propiedades y por el Servicio 
Contencioso municipal en relación con el legado de la finca 
que se indica, hecho por su propietario a la Corporación mu­
nicipal para los'fines que he scñalati:

Primero. Aceptar pura y simplemente el legado que de 
' la finca número 54 de la callé de Zurita hizo su finado propie­

tario, D. José Jorro Rodríguez, a la Corporación municipal- 
■ por su testamento abierto, otorgado eíi 13 dé marzo de 1936 

ante el Notario D. Enrique Tormo, para que fuese desíinado 
dicho edificio, comò hasta, aquí, a Escuelas municipales; y '

Segundo. Autorizar a la Alcaidía Presidencia para la 
firma dé la correspondiente escritura de aceptación del legado, 
interesando previamente del Colegio Notarial la designación 
de Notario a tal fin.

45. Otro, de igual fecha que los anteriores, .disponiendo, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, que, al 
amparo de-Io prevenido en el apartado 6 .” del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, las obras de reconstrucción déla  
Colonia municipal Valdeiiiíiíez (cuyo coste, aprobado ya, ha 
sido calculado en 4,195,825,38 pesetas), se realicen por admi­
nistración, una vez que,, celebrado por dos veces el concurso 
que acordara el Ayuntamiento en 3 de octubre último al fin in­
dicado, han quedado desiertos por no haber concurrido ningiín 
licitador;'debiendo, én su consecuencia, facuitarsea- la Direc- 

■ción de Arquitectura municipal para que pueda desfajar los 
diferentes conceptos de obra en la forma más conveniente 
desde todos los puntos de vista; pero bien entendido que en 
ningún caso podrá rebasar el presupuesto total calculado para 
esta obra.

46. Otro, de 22 de enero último, aprobando, por encon­
trarlas conforme, las bases que formuladas por la Sección 
figuran eii el expediente, para la provisión por concurso entre 
obreros municipales de 2 5  plazas de Mozos de lim;íieza de 
Ia.s Casas Consistoriales, suprimiéndose de dichas bases el 
párrafo que figura en las mismas entre el apartado e) de la 
segunda base y la tercera, que dice así: -

«Aquellos obreros-que-vengan desempeñando cargos de 
Mozos de limpieza durante más de seis meses quedan exen­
tos de justificar los requisitos señálados eti los aparta­
dos íz) y ó).» ,

Y con la inclusión de !a siguiente «Base adicional,—^Los 
concursantes que resulten aprobados perderán su derecho a 

seguir figurando como Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, y volverán á sus Ramos respectivos, si su conducta 
en el desempeño de dicho cargo no fuese ejemplar en todos 
sus actos.» . '

47. Otro, de 15 de enero últhno, aprobando íntegra­
mente, a excepción del primer párrafo de la base décima- 
sexta, que quedará redactado en la forma que al final se 
expresa, las que formuladas por la Sección figuran en ei . 
expediente para proveer dos plazas de Jefes de zona del 
pervício contra Incendios del Ayuntamiento de Madrid, do­
tadas con el haber annai de 9.500 pesetas, con derecho al 
aumento de 1,000 pesetas por cada período de cuatro años 
completos de servicios al Ayuntamiento, con el límite máximo 
de seis cuatrienios y con los derechos y obligaciones-consig­
nados en el reglamento del Cuerpo y demás disposiciones vi­
gentes:

«Déciimiscxía, El rtibunal estará constituido por el .Te­

niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, por el Regidor Delegado del Cuerpo de Bom­
beros, por el Regidor Delegado de Personal, por el señor Ar­
quitecto Jefe del Servicio contra Incendios, por un Profesor 
de la Escuela de Arquitectura y por un Arquitecto de la Di­
rección General de Administración local si este organismo lo 
cree oportuno. Actuará de-Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designada Secretaría General s .

48. Otro, de 29 de enero lUtinio, disponiendo la desesti­
mación, por no considerarlas procedentes, de las reclatnacioiies 
presentadas por D. Juan de JuJián, Director, de la casa Kodak;

. por 1̂  razón social Sánchez Remate Hermanos; por D. Carlos 
López,'propietario del bar Sol; por D. Niceto Leyúii, del res- 
íanraníe Aralar, y por D, Rafael Martínez Reus, Director del 
Instituto Reus,'contra la Ordenanza que ha de regular la insfa- 
lación de anuncios en la Puerta del Sol, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente y sancionada por el Ayuntamiento 
PIe.no en 5 de noviembre del pasado año, con la salvedad, 
señalada por la Comisión, de que la razón social Sánchez 
Romate Hermanos pueda instalar el mismo anuncio que tiene 
hoy día, pero llevándoló al alero del tejado de la finca en que 
se halla situado; y consecuentemente, que queda aprobada, a 
efectos de poder entrar en vigor con toda eficacia, la regía- 
mentución de los anuncios en el lugar indicado, aprobada en 
la fecha anteriormente señalada.

. 49. Otro, de 22 de enero último, disponiendo se acceda, 
por estimarla justa y que no perjudica a ningún interés de ter­
cero, a la solicitud formulada pór la Delegación Provincial de 
Sindicatos de F . E . T. y de lasj. O. N. S. (Sindicato Local de 
Actividades diversas) para que los industriales del gremio de 
peinquerías que no hayan satisfecho los derechos municipales 
de ampliación de su industria con anterioridad al acuerdo, 
de 19 de julio de 1940, que limitó las distancias, se (es permita 
efectuar el pago de los derechos correspondientes y se les con­
ceda la oportuna ampliación de licencia sin el trámite previo 
de dichas distancias siempre que los industriales pnq̂ Ian acre­
ditar, mediante el informe del Sindicato, que vienen ejerciendo 
la industria con anterioridad al indicado acuerdo; debiendo, . 
por tanto, comunicarse ai mencionado Sindicato qne el Ayunta­
miento concederá la oportuna licencia, sin tener en cuenta la 
distancia, a-cuyo efecto deberá aquél dirigirse a sus afiliados 
de Madrid que se encuentren én dichas condiciones a fin de 
que en e!.plazo de tres meses puedan solicitar la oportuna 
ampliación, acompañando-a su petición certificado de! Siiidi- 
cato acreditando los extremos antes indicados.

50, Otro, de 8 de enero lílfimo, disponiendo que se sus­
criba póliza de seguro contra incendios, por valor dé 1.500.000 
pesetas, asegurando ia maquinaria, mobiliario, instalaciones y 
existencias de todas cla,ses correspondientes a Artes Gráficas 
Munitipales, en la Compañía Mutua Mercaitfil e Industrial, 
que es la qne se estima ser la niás conveniente para los inte­
reses municipales, y una vez que, si bien en virtud de ios 
acuerdos de 17 de octubre y 5 de noviembre últimos, adopta­
dos, respectivamente, por la Comisión Municipal Perinanenté 
y por el Ayuntamiento Pleno, fué asegurado contra dicho ries­
go en la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid, 
entre otros inmuebles de propiedad municipal, ei edificio en 
que aquel Servicio está instalado, no lo fueron la maquinaria 
y demás material.es, por no haberse realizado aún la peritación 
correspondiente, y teniendo en cuenta, por otra p^te, que la 
.expresada Antigua Sociedad de Seguros iio contrataba acerca 
de enseres y materiaíes!

51, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, vis­
tas las actuaciones practicadas en el expediente y lo infor­
mado'por el Negociado de Transportes en común, en relación 
con la concesión de una nueva linea de tranvías, en la foi-ma 
que se indica, y ¡a aprobación dei presupuesto correspondien­
te para la instalación de aquélla,,así como con otros extremos 
relacionados con dichas concesión e instalación:

Primero. Qne se conceda a la Empresa Mixta de Trans­
portes eii cbimin una iiiieva linea de* tranvía elédricp, para 
su explotación, cuya línea enlazará el final de la calle de 
Serrano, en su punto de entronque con ia de Joaquín Costa, 
cou la carretera de Chamartín pasando por tas Colonias de! 
Viso e Iturbe y por la calle de Mosén Jacinto Verdagner,

Segundo. Que se apruebe el presnpuestp que remite el . 
Consejo de la Empresa-Míxía, por valor de 323.500 pesetas.
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en que se calcula el coste del proyecto anteriormente mencio­
nado; bien entendido que ia Colonia del Viso satisfará la can­
tidad, de 60.000 pesetas, que deberán, por ende, descontarse 
de dicha suma.

Tercero. Que ia cantidad a que realmente asciende el 
presente proyecto se anticipe por la. Sociedad Madrileña de 
Tranvías, a tenor de io establecido en la base quinta del con­
venio firmado entre dicha entidad y el exicelciitísimo Ayun­
tamiento; y '

Cuarto. Que una vez aprobado este asunto, se dé cuenta 
de todo lo actuado al Ministerio de Obras Públicas,.a las efec-, 
tos de ja alta inspección que establece el decreto de 5 de sep­
tiembre de 1934. ,

52. Otro, de igual fecha qué los anteriores, disponiendo, 
como consecuencia del expediente de depuración del funciona­
rio técnicoadministrativo D. Alejandro Rodrígnez Dorado, hoy 
destituido en virtud de un expediente de responsabilidades ad­
ministrativas, y de conformidad con la ponencia emitida al efec­
to, que la sanción que le hubiere sido impuesta caso de no estar 
destituido hubiera sido la de postergación e inhabilitación para 
el -desempeño de puestós de mando o de confianza durante 
cuatro años.

53. Otro, de 15 de enero últimb, disponiendo se imponga 
al funcionario técnicoadministrativo D. Eugenio Morlones Bau­
tista, de conformidad con la ponencia emitida al efecto y cotno 
resultado de su expediente de depuración,' la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo por un año e inhabilitación perpe­
tua para él ejercicio de puestos de mando y confianza.

54. Otro, de 22 de enero último, disponiendo se desesti­
me,-de conformidad coñ el criterio sustentado en su informCv 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mti- 
iiicipal, el recurso de reposición interpuesto por el ex funcio­
nario municipal D. Alejandro Rodríguez Dorado contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente Y del Ayunta­
miento-Pleno, de 5 de noviembre e igual fecha de diciembre 
últimos, gue impusieron ai mismo la sanción de destitución 
como resultado del correspondiente expediente de- responsa­
bilidades. .

55. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se ’ 
desestime, de conformidad con el criterio sustentado en-su in­
forme, que figura en el expediente-, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por el 
Celador de Mercados D. Antaiiio González Pérez contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta- . 
miento Pleno, de 3 y 5 de diciembre último, respectivamente, 
por los que fué destituido de su cargo a consecuencia y como 
resultado dfcl correspondiente expediente de responsabilidades.

56. Oíro, de 29 de enero último, disponiendo se solicite ' 
del excelentísimo señor Ministro de ¡a Gobernación, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente, la correspondiente 
autorización para procedería la reapertura del de depuración 
del Practicante de la Beneficencia Afunicipal D. Luis Bermejo 
Moyano.

57. Otro, de 8 de enero último, disponiendo se imponga 
al Subalterno D. Santiago Blanco García, de conformidad con 
lo propuesto por ei Juzgado Especial correspondiente y con la 
ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de un cua­
trienio a los efectos del próximo ascenso que le corresponda y 
de ios haberes dejados de percibir durante el tiempo de su sus­
pensión, con inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y de confianza.

58. Otro, de 29 de enero últiiii©, disponiepido se imponga
a! Auxiliar de Oficinas, Grupo A, D. Angel Mejías Subiñás, de 
conformidad con la ponencia emitida en su expediente de depu­
ración y como resultado de éste,. Ia sanción de inhabilitación 
para el deseniper'io de cargos de mando y confianza durante 
seis años. '  . '

59. Otro, de 5 del actual, disponiendo, en relación con la’ 
reapertura del expediente de depuración del funcionario téc- 
nicoadministrativo D. Enrique Martíti Nácar, que fué autori­
zada por orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de sep­
tiembre del pasado año,-que, con anulación de los acuerdos de 
la Comisión Mtm'idpa) Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 6 y 2) de octubre de 1939, respectivamente, relativos a la 
sanción impuesta a dicho funcionario, sea ésta atenuada, de 
conformidad con io propuesto por el Juzgado Especial corres­
pondiente y por la Ponencia designada al efecto, y reducida a 
la. pérdida de un cuatrienio, inhabilitación ¡nira cargos de man­

do y confianza, pérdida de iodos los haberes dejados de per­
cibir durante su suspensión y destitución, sin que pueda acre­
ditarlos hasta la fecha de la toma de posesión nuevamente de 
su destino.

60. Otro, de 29 de enero último, disponiendo se admita 
sin sanción al ejercido de su,cargo, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, al Celador de Mercados D. Andrés 
Alloza Belengner, después de un nuevo estudio de! expediente 
de depuración de) mismo, que por virtud de la orden de! Mi­
nisterio de la Gobernación de i3  de noviembre de 1940 ha 
vuelto a ser nuevamente diligenciado con la anulación de los 
primitivos acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de lO de mayo y 1 de junio del 
citado año, respectivamente, que resolvieron en principio la 
depuración del mencionado funcionario.

81. Se dió cuenta de oíro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, del 12 del corriente, disponiendo se impon­
ga al Oficial marcador de Rentas D. Fernando Ramírez Rey, 
dé conformidad con la ponencia formulada al efecto y como 
consecuencia de su expediente de depuración, la sanción de 
pérdida de un cuatrienio, suspensión de empleo y sueldo con 
pérdida de los liaberes correspondientes (no excediendo de un 
año y sirviéndole de abono el que lleva en dicha situación) 

.e inhabilitación para puestos de mando y confianza a per­
petuidad. , TI -J

Y  con el votó favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a ia sesión, fué sancionado el precedente acuerdo 
Se la Comisión Municipal Permanente, con la enmienda verbal, 
formulada por el Sr, Gómez Sanz, en el sentido de que se su­
prima de dicho acuerdo la parte que dice «suspensión de em­
pleo y sueldo eoii pérdida de los haberes correspondientes (no 
excediendo de un año y sirviéndole dp abono el que (leva en 
dicha situación)». .

A propuesta del Sr. Garcerán, fué retirado para nuevo estu­
dio el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente dispo­
niendo la destitución de una Maestra. ■

Por no haber concurrido número suficiente de señores Re­
gidores para adoptar resoluciones, quedan sobre la mesa los 
Siguientes acuerdos de la Comisión. Municipal Permanente;

Uno disponiendo la forma en que ha de llevarse a cabo (a 
habilitación del crédito de 8 .726 .434 ,65  pesetas aprobado por 
el excelentisimo Ayuntamiento en 5 de diciembre último para 
obras de construcción y reconstrucción en las Colonias de 

■ casas baratas denominadas Cerro Bermejo y Valdeiiúfiez.
Otro disponiendo la destitución de un Médico de la Bene­

ficencia Municipal.
Otro disponiendo la destitución de un Bombero.
Otro, disponiendo la déstitución de un Bombero.
Otro disponiendo la destitución de un Bombero.
Otro disponiendo la destitución de un Subalternó |del

Grupo B. . . .  . . j  1 TT I-
Otro disponiendo la destitución de un Médico de la Benefi­

cencia Municipal. _
Otro disponiendo la destitución de un Bombero.
Otro disponiendo, como resultado del correspondiente expe­

diente de responsabilidades, la destitución de un Taquígrafo 
mecanógrafo, con la pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo,

ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados tos siguientes acuerdos 
dé la Comisión Municipal Permanente:

62. Uno, de 29 de enero último, disponiendo, vistas las 
manifestaciones expuestas por el señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Generales en cuanto a la adquisición, en la forma y con­
diciones que se indican, de tres automóviles de turismo 
marca D. K. W , con destino a ios servicios mimicipalcs, io 
siguiente: -

Primero. Que la adquisición de ios tres caches D. K. W . 
de que se trata se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se acepte el ofrecimiento del Sindicato del 
Metal, y en su consecuencia, se acuerde adquirir los tres 
coches de turismo marca D. K. \V., adquisición que se hará

t .
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por conducto de la casa Finanzauto; bien entendido que el su­
ministro de los coches de referencia se hará a punto en Madrid 
y en el precio unitario de 20.428,36 pesetas, entregándose 
aquéllos sin neumáticos, que serán suministrados por el Ser­
vicio de Acopios; y

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a la sunia de 31.285,08 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el capítulo-XI, artículos.'’, del vigente pr-esu- 
puesto de gastos del interior, ^n armonía con la informado 
por la Intervención de Acopios.

63. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de ia provincia, fecha 23 del pasado 
mes de enero, trasladando orden dei Ministerio de la Gober­
nación, de 19 de dicho mes, dictada en el recurso de alzada 
interpuesto ante cJ mismo por D. Damián Bernardo Juntas con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de jmiio de 1940, 
destituyéndolo del cargo de Bombero, con pérdida de todos 
los derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, 
desestimando el referido recurso de alzada, se confirma el 
acuerdo municipal de que se' trata,

64. Otro, de igual fecha que d  ;ahterior, disponiendo
no mostrarse parte, de conformidad con ei criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, en el sumario que se sigue en el juz­
gado de instrucción número 7 de esta capital por corte de 
leña en la Casa de Campo (cerro del Aguila); pero, sin re­
nunciar por ello el Ayuntamiento a la indemnización que eti 
su.día pueda corresponderle. -

65. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se desestime, con las advertencias legales correspondientes, 
Qc conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por el Banco Español de 
Crédito contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, de 4 y 25 de abril del pasado 
año, por los que se fijó ei precio de varias parcelas de terreno 
expropiadas a la indicada entidad para la glorieta de López de 
Hoyos y calles, dé Valdivia, Edison y Aviador Menéndez, 
todas ellas dentro del Parque Urbanizado de la segunda 
zona del Ensanche; ratificándose, en su consecuencia, los re­
feridos acuerdos níunicipales,

66. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
vistas las actuaciones'practicadas en el expediente, se abone 
a D. José Colmenar Bosque, D. Valentín, D. Enrique y doña 
Pilar Matqni, con motivo de las obras de ensanche del puente 
de Segovia, el importe de tma parcela de 119 metros cuadra­
dos que pro indiviso les pertenece, expropiada con destino a

■ las indicadas obrfes, a) precio de 28,90 pesetas unidad; y a los 
uitimos señores, la suma de 6 .375,69 pesetas, importe de !a 
parcela de su propiedad de 35,47 metros cuadrados y restos 
de edificación que han sido estimados en su avenencia por 
los Arquitectos de ambas partes, expropiadas para el mismo 
objeto; debiendo efectuarse dichos abonos, en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura (previo el cumpli- 
nnciito de los trámites corrientes en esta clase de asuntos), «n 
r ‘̂ ^̂ lerá justificar la inscripción de dominio y la über-

 ̂ tad de cargas sin limitación de tjempo, con cargo a la partida 
’ correspondiente dei presupuesto extraordinario del Ensanche 

de 1931.
67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­

do se imponga al Subalterno D. Vicente Miranda García, de 
conformidad con la ponencia emitida al efecto y como resulta­
do de su expediente de depuración, la sanción de inhabilitación 
para puestos de mando y confianza y pérdida de un cuatrienio 
y de los haberes'dejados de percibir durante el tiempo que 
naya estado suspenso. ,

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
M inofivo de la petición del señor Director de la Es­

cuela Madrilenade Cerámica de la Moncloa para la provisión de 
las plazas de Profesor y de Auxiliares que se indican, vacantes 
en la misma, que con arreglo a las bases que figuran eii el ex­
pediente, formuladas por la Sección con fecha 10 del corrien­
te, sean provistas dichas plazas por concurso-oposición en la 
siguiente forma de aplicación de los turnos que establece la 
orden de 20 de octubre de 1939;
_  de Profesor de Química aplicada a la cerámica, entre 
Caballeros mutilados Utiles.

Una de Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante del 
Laboratorio, entre Oficíales provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado por.lo menos la Medalla de la Campaña 
o reiinaii las condiciones que para su obtención se precisan. ’

Una de Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica, entre 
ex combatientes que reúnan los mismos requisitos que los an­
teriores. '

Una de Auxiliar xle Elaboración de pastas y Reproduccio­
nes, entre ex cautives por la Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión en 
¡as cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem- 
pr.e .que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad ai mismo dgrante el cautiverio; y entre 
huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 
las Victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
los rojos, ^

Una de Auxiliar de Maquinaria cerámica y Selección de 
primeras materias, eti concurso-oposición libre,

69, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve con !a Administración, de conformidad con ei criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en cl recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto por la Archicoíradfa Sacramental 
de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo 'y  Pástor y Saó 
Milláfi. sobre revocación de acuerdo del Econóinicoadniinisí 
trativo de la provincia, de 5 de febrero de 1941, desestimato- 
no de la reclamación interpuesta por aquélla en relación con 

i a  exacción del arbitrio de plus valía de la finca numero 25
• moderno (21 antiguo) de la Cava Alta. ' '

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con la venta en ambulancia y con los puestos en las vías 
públicas, ante la necesidad de regular la circulación de aqué­
llas, coadyuvando a la mejora de la limpieza de la Capital y al 
ornato de la población, sin privar a modestos .industriales dei 
ejercicio de su profesión, que redunda también en beneficio 
del vecindario:

Primero. A partir del día 1 de marzo próximo^ y en las 
calles y plazas que figuran en la relación que se consigna en 
ei extracto de la indicada sesión de ia Comisión Municipal 
Permanente, quedará suprimido, con caducidad de las corres­
pondientes concesiones, el ejercicio de la venta en ambulancia 
y la instalación en la vía pública de puestos de todas ciases 
(permanentes, de temporada y de primeras horas), con excep­
ción de la venta de periódicos, no comprendiéndose tampoco 
los quioscos concedidos con tai carácter con sujeción a la 
correspondiente Ordenanza dé exacciones; bien entendido que 
en las calles y plazas que pertenezcan a más de un distrito, si 
no se determina limitación en contrario, la supresión de que se 
trata alcanzará a toda la calle o plaza por el hecho de consig­
narse en cualquiera de ios distritos a que pertenezcan.

Segundo. _ En l̂as calles adyacentes a las prohibidas se 
consentirá la instalación de puestos a tma distancia no menor 
de treinta metros desde el puesto a la confluencia de ¡as calles.

Tercero. _ En la misma fecha en que se adopte por la Co­
misión Municipal Permanente este acuerdo, deberá comunicar­
se a las Tenencias de Alcaldía para que bajo ningún pretexto, 
a partir del día 1 de marzo, se consienta la continuación de 
ninguna clase de puestos, ni se autoricen nuevos situados ni 
venta en ambuiancih (con excepción de la indicada para los 
periódicos); como igualmente se comunicará a la Administra­
ción de Rentas para que no admita ningún pago referente a los 
situados prohibidos, y a ¡a Jefatura de Policía Urbana a fin de 
que dé las oportunas órdenes a todo el personal de la misma 
para que, cumpliendo las indicaciones del señor Delegado de 
Limpiezas, coadyuve cotí el mayor celo en el cumplimiento de 
lo acordado.

71. Otro, de igual fecha que los precedentes, disponien­
do, vistos los informes y antecedentes que figuran en el expe­
diente, y por estimarla de utilidad, que se acepte la- oferta 
formulada por D. Francisco Dorado Fernández, propietario de 

señalada con el número 6 de la calle del Doctor Villa 
1 paseo de Extremadura, para la construcción de un 

eaiTicio Qe nueva planta para siete clases y servicios, y asb 
rnistno la reconstrucción de otra parte de este inmueble para 
adaptarla a vivienda de los Maestros, proponiendo, en su con­
secuencia, el arrendamiento de la indicada construcción, y 
t^ciiltando a los póiventes designados al efecto para que aclaren
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y concreten con el propietario lo que en definitiva haya de 
üer motivo de ia instalación de Escuelas y servicios en el 
inmueble objeto del citado arrendamiento, llegando, a la vista 
de los nuevos escritos autorizados por el propietario en 14 y 
¡8  de los corrientes y aceptando la propuesta de ¡os ponentes, 
a la conclusión siguiente: .

Primero. Que por estimarla más conveniente para los iute- 
reses mimicipales y de la propia enseñanza, debe aceptarse la 
oferta hecha por D. Francisco Dorado en su ultimo escrito, y 
como consecuencia, proponer el arr.eiidámiento de la casa nú­
mero 39 del paseo de Extremadura, con excepción de la planta 
baja o tiendas (que ao se consideran apropiadas para Escuelas 
y se dejan libres al dueño), para que, previas las obras de re­
construcción y adaptación necesarias, que ejecutará por su 
cuenta dicho propietario, puedan instalarse las clases y serv i-: 
dos higiépictts que permita dicho edificio, asi como la vivienda 
en ia planta baja interior para Conserje o Portero, y campo 
escolar en la parte posterior, con entrada por ia calle del Doc- ■ 
tor Villa.

Segundó. Que se proponga igualméiite la exención dei 
pago de licencia municipal interesada por el propietario, en 
atención a los servidos que han de instalarse, a las pérdidas 
y destrozos ocasionados en zona tan castigada, y a la protec­
ción necesaria para coadyuvar a su embellecimiento y recons­
trucción, '

Tercero. Que una vez terminadas las obras a satisfacción 
del señor Arquitecto escolar, se formalice el correspondiente 
contrato de arrendamiento, haciendo constar que los alquileres 
se acreoitarán por trimestres anticipados y por un plazo de 
obligatoriedad de diez años, porrogables por la tácita y por 
años completos, consignándose el precio total de 24.000 pese­
tas por las cuatro plantas superiores, por lo correspondiente al 
campo escolar y a la vivienda del Portero y servicios; y

Cuarto. Q u e  de’conformidad con el convenio celebrado 
entre el propietario y los Vocales técnicos, la entrada y salida 
de los alumnos y del Profesorado deberá realizarse exclusiva­
mente por la calle del Doctor Villa.

72. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo resuelto por ia Sección de Enseñanza y por la Ins­
pección profesianal, en cuanto a la agrupación, en la forma 
que se determina, de varias Escuelas unitarias del distrito de 
la Latina én los edificios de la calle de-Don Pedro, I y 8:

Primero. Que la matricula .de las Escuelas de niñas y 
párvulos establecidas en la casa número 12 de la calle de Ma­
nuel Fernández Caballero pase a los Grupos Concepción 
Arenal y Lope de Vega, adscribiéndose las Maestras que las 
desempeñaban a las de Don Pedro, número 8; la-matrícula de 
las dos Escuelas de niñas del paseo Imperial, número'15, al 
Grupo Tomás Bretón, y las Maestras, a las de Don Pedro,'nú­
mero 8, igualmente. El Profesorado y la matricula de las dos 
Escuelas de niñas dé ia calle de Segovia, 8; los.de niñas de ' 
la calle de Toledo, 1Í3, y los de las Escuelas unitarias de niñas 
y párvulos establecidas en la plaza de Julio 'Romero de Torrea 
pasarán asimismo a las de Don Pedro, 8. _ ■

Segundo. Que las dos Escuelas de niños de la callé de 
Calaíravü, número 27; una de niños de ia plaza del Cordón, 
la de la calle de Manuel Fernández Caballero, 12, y la esta­
blecida por la .Asociación de Escritores y Artistas en la calle 
de! Rollo, 2, se trasladen al piso bajo de la calle de Don 
Pedro, número 1, agregándose como secciones de graduada 
ai Grupo escolar Beatriz Galindo, que funciona en el piso 
principal del mismo edificio; y ■

Tercero. Que se rescindan los contratos de arrendaniien- 
ío pertenecientes a. las casas comprendidas en los traslados a 
que se hace mención anteriormente, facultándose a la Sección 
de Enseñanza para que realice los traslados de mobiliario y 
material que sean precisos a los nuevos ¡ocales donde han de 
quedar establecidas las Escuelas que se indican.

Por no haber concurrido número suficiente de señores Re­
gidores para adoptar resolución, quedó sobre la mesa el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente disponiendo sean 
dados de baja definitivamente en sus respectivos Cuerpos, 
por abandono del servido, todos los funcionarios, dependientes 
u obreros municipales que no hayan presentado su declaración 
jurada para su depuración ante los respectivos Juzgados; y 
que en lo sucesivo no sea admitida ninguna declaración de esta 
clase por dichos Juzgados depuradores.

, ADICIÓN SEGUNDA '

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, adoptados en la 
sesión de esta fecha: . . .

73. Uno disponiendo, vista la necesidad, puesta de mani­
fiesto por el señor Arquitecto Director de! Servicio contra 
[ncendios, de adquirir un cammii de socorro, dos autotanques 
y cuatro motobómbas con destino al expresado Servicio, y 
teniendo en cuenta los distintos informes emitidos en el expe­
diente, lo siguiente:

Primero. Que se conceda la autorización necesaria para 
invehir en las adquisiciones expresadas la cantidad de pese­
tas 660.049.05, con cargo a ia consignación figurada para adr 
qinsiciones con destino al Servicio de' que se* trata en el pre­
supuesto extraordinario de 1941. .

, Segundo. Que ante la dificultad que existe actualmente 
para la adquisición de este luaterial de importación, se adquie­
ra el mismo de la casa Magirus-Metz, de Alemania, en los 
precios que constan reseñados en los presupuestos formulados 
por dicha casa, unidas ai expediente, y con las caracteristi- 
cas señaladas en dichos presupuestos. ,

Tercero, Que de momento, y a causa de poderse servir 
inmediatamente, se adquieran las cuatro motobombas en el 
precio de 291.852,80 pesetas, calculando en 4,34 pesetas el 
valor del reichsmark, ,

Cuarto. Q ue£11 cuánto a los gastos,queiestas adquisicio- 
iiés puedan originar y no se hallen comprendidos en el presu­
puesto á que se contrae ei primer apartado, se soliciten por el 
Jefe dei Servicio, en su oportunidad, los correspondientes 
créditos; y ' .

Quinto, Que se faculte a ia Alcaldía Presidencia' para 
realizar cuantas gestiones se estimen convenientes para ia ad­
quisición de las divisas necesarias y del permiso de impor­
tación. ■

74. Otro, de igual fecha que e! anterior, aprobatorio del
pliego de condiciones que formulado por la Dirección del Ser­
vicio dé Acopios con arreglo a las bases que integraban el 
redactado por el señor Jardinero mayor figiirp en el expedien­
te, a efectos de que con'toda urgencia se realice la necesaria 
subasta para enajenar la madera de desecho que existe depo­
sitada en la Casa de Campo, en el Parque del Oeste y en los 
Viveros de la Villa, en la forma determinada en dicho pHego, 
con ie que se conseguirá un evidente beneficio económico 
prara la Corporación. ■ ■

75. _ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura .en el .expediente, por el Servicio Contencioso 
mimicipal, que la fianza de 250,000 pesetas constituida, en 
cumplimiento de lo acordado. pOr el Ayuntamiento Pleno en 
30 de diciembre de 1940, por la hoy Sociedad anónima Inmo­
biliaria Urbana (antes Sociedad-General de Mercados), conce­
sionaria de la construcción de cinco Mercados, afecta a dicha 
construcción, se distribuya por partes iguales, constituyendo 
50.000 pesetas por Mercado, por haberse dispuesto que por 
cada uno de los mismos se otofgue escritura por separado.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del In te rio r, para 
satis facer las obligaciones del mes de m arzo de 1942, apro ­
badas por la Comisión M unicipal P erm anente cumpliendo lo 

prevenido an el artículo  565 del Estatuto M unicipal

Presupuesto
o rd in a rio

CAPÍTULO i . '
OBuoaciONES aEnenaLEs

Art. 1.“ Censos.....................................  »
— 2,“ Pensiones. 2fi6.666,66
— 3." Operaciones de c r é di t o  '

municipal........ ...............  »
. — 4.“ Créditos reconocidos........ »

Sama y sigat............  266.668,66

T o t a le s  
por capítulos

Pesetas

íí_ ■*T

,v; : ; /'.'i

a



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

750.774,43

31 416,66

826.008,33 _

783.684,71

Presupuesto T otales 
6rdÍnario por capítulos

Pesetas Pesetas

Sutna ante i-ior.......... .... 266.666,66 »

Art, 5.” Lilisíos------ ------------- ------ »
— 6,“ Contingeíites.........................  '484.107,77
— 7.° Contribuciones e impuestos* > •
— 8." Anuncios y suscripciones.. .
— 9.“ Indemnizaciones...................  ■ w '
— 10. Compromisos varios........... >
— 11. Cargas por servicios del

Estado....................................... 'j

CAPÍTULO 1! ■ ^
RBFKKSEN.TACIÓN MUNICIPAL

Art/1." Del Exctno. Ayuntamiento.. 20.416,66
— 2,“ Del Exctno. Sr. A lcalde..., 11.000

, CAPÍTULO' 111
VIOtLANClA V SEOlJKIÍJAtJ >

Art, l.°  Guardia Municipal................ 614,925 '
- -  2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento.............................  211,983,33

. CAPÍTULO IV ~  ~
rOLtClA URBANA V KtJHAI.

Art. 1.“ Alumbrado y servicios eléc­
tricos...................................  455.511,19

— 2.* Mercadosypiiestospúblicos 78.201,97
— 4.“ Mataderos.............................. 228,938,95

. — 5 . ' Guardería rural.........................  »
— 7,* E x tin c ió n  de au in ta les

dañinos.....................................  ■'»' .
— 8.® Gastos generaies.................  21.032,60

C A P Í T U L O  V — “  —
. RECAUDACIÓN

Art i.* Administración, inspección,
■ vigilancia e investigación 3Í7.831.87

— 4,* Participes en e x a c c io n e s  ' •
municipales---- -------. . .  50,416,66

c a p ít u l o  vi ■
reseoNAL y material de oficinas 

Art. 1.* De oficinas centrales............ 9U4.90) ,87
— 2.* De otras oficinas................... 224.852,91

. ■ CAPÍTULO yn  '
SALUBRIDAD E HlÓtENE 

Art. L* A g u a s  p o t a b l e s  y r e -
 ̂ siduarias..... ....................  338.934,57 '

— 2." Limpieza de la vía pública. 738,476,45
— 3,* Cementerios.'.....................  71,911,66
— 4,” Laboratorio de análisis de

alimentos y pieparación
de vacunas......................... 160.469,47

■ 5.* Desinfección.....................]. »
— 6.* Epidemias......................................  »
— 8.“ I ns pe cc i ón sanitaria de

locales................................  » '

CAPÍTULO VIII .
BENEFICENCIA ,

Art. 1,* Auxi l i os  médi cof arma-
céníicos................................   386.748.69

— 2. Hospitales municipales . . . .  »
3.* instituciones benéficas mu­

nicipales............................  215,756,79
— 4. Socorro y conducción de ,

■ transeúntes y emigrados
pobres........................................  »

CAPÍTULO IX ~  " "  .
ASISTENCIA SOCIAL

Art. U* Delegación P r o v i nc i a l  de
 ̂ Trabajo.................. »

— 2.“ Fomento de casas baratas . »
— 3 .“ Seguros sociales.................. »
— 4,* Retiros obreros,................... 100.000
•- 7." Atenciones d iversas.,____  160.000

Sumas ¡f s i g u e . » ■ 64)83.085,07

89

368.248,53

1.129.754,78

1.309.792,15

602,505,48

Presupuesto
ordinario'

Pesétas

Suma anterior............  »

CAPÍTULO X
I N S T R U C C t Ú N  P Ú B L I C A

Ari. L 'Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primatia,. , . .  ................... 300.000

— 2.° Escuelas-municipales de ins- ■
triicdón primaria.. . . . .  170.841,06

— 3.° instituciones escolares......... •
— 4.° Enseñanzas-especiales......... 25.279,16
— 5." Escuelas y talleres profe­

sionales.......... .............   25.838,54
— 6.° Instituciones culturales___  164.046,20

CAPÍTULO Xi
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1.“ Edificaciones....................... ; 35.868,25
^  2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías
públicas.'....................................  >

3.* Vías públicas......................    737.148.75
— 6.” Parques y Jardines.......... . 310.751,87

CAPÍTULO XII
MONTES

Art, 3.° Deslinde y amojonamieiito . »

CAPÍTULO XIll
FOMENTO DE LOS INTERESES

comunales

Art. 3,“ Ferias, exposiciones, con­
c u rs o s , fu n cio n es y 
festejos...............................  »

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Art. único. Mancomunidades..........*

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S M E N O R E S  .

Art. único; Entidades m enores...........  »

■ CAPÍTULO XVI ~ ~
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art, único. Agrupación forzosa de '
■ Municipios.............. »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art, único. I m p r e v i s t o s . » 

CAPÍTULO XVIll '
. RESULTAS . ,

Art, único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados. . . . . .  i

CAPÍTULO XIX ~
operaciones intermedias de bastos 
Art. único. Para operaciones ínter-

medias de gastos............. 666,666,66

T otal............ ......................... .................. ..

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

6.083.085,07

686.004,98

1.083.768,87

666.666,66

8.499,525,56

260.000

I N T E R V E N C I O N
NEGOCIADO DE DEUDA

, ANUNCI O

Venciendo el día 1 de abril próximo el cupón trimestral de inte­
reses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán presentar 
¡os cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Ne­
gociado de Deuda de la Intervención desde el día I de marzo 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuyas Ofíci-
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ñas se ¡es canjearán por resguardo de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha de su ven­
cimiento.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. o e Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S £ C K £ T A R I A
MONTEPIO DE EM PLEADOS DEL AYUNTAM IENTO  

□ E MADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de febrero de 1942

Se acordó, en virtud de acuerdo del Consejo de Administra­
ción del día 2 de enero último, conceder a doña María Hontana 
Cabello la rehabilitación de la pensión vitalicia, importante SCO 
pesetas anaales. que había disfrutado, por transmisión, como 
huérfana del funcionario D. Manuel Hontana. Dicha pensión la 
devengará desde el día 23 de octubre de 1941, fecha de la petición, 
y según el acuerdo del Consejo de Administración, abonándosele, 
según liquidación practicada por Contaduría, la cantidad de 94,3d 
pesetas hasta el 31 de diciembre último, y continuando en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez. ,

Se acordó, en virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
del dia 2 de diciembre último, conceder a doña María Martín 
Sobrado la rehabilitación de la pensión vitalicia, importante 486,66 
pesetas anuales, que percibió, por transmisión, como huérfana 
del Guardia municipal D. Francisco Martin Vicente. Dicha pen­
sión la devengará a partir del día 4 de julio de 4941, fecha de la 
pelición, según el acuerdo del Consejo de Administración, perci­
biendo hasta fin de diciembre último la cantidad de 239,20 pese­
tas, según la liquidación practicada por Contaduría, y continuando 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez.

Que la pensión vitalicia, importante 1.250 pesetas anuales, que 
disfrutaba doña Josefa Suárez Qarcía como viuda de D. Francisco 
Colado Peláez, funcionarlo jubilado, por haber fallecido se trans­
mita a favor de la huérfana del causante, doña María Aurora 
Colado Suárez, con efectos desde el dia 3 de octubre último y 
mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Leonisa Padín López, en concepto de viuda 
de D. Marcelino del Pozo de la Fuente, Guarda mayor segundo 
de Arbolado, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante pe­
setas 1,300 anuales. _

Conceder a doña Pilar González López, en concepto de viuda 
de D. Dionisio Benítez Úsaolo, Auxiliar de Oficinas, Grupo A, 
la pensión temporal de segunda clase, importante 300 pesetas 
anuales, '

Conceder a doña Teonila Santos Quintas, en concepto de 
viuda de D, Juan Sánchez Mateos, Inspector de Policía Urbana, 
la pensión vitalicia de segunda dase, importante 2,3,33,31 pesetas 
anuales. -

Conceder a doña Marta Gárate Balderráin, en concepto de 
viuda de D. Higtnio Díaz y Díaz, Guardia municipal, la pensión 
vitalicia de quinta dase, importante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Fernández Triguero, en concepto de 
viuda de D. Vicente Pintos Benet, Guardia, la pensión vitalicia, 
de segunda clase, importante 1.855,39 pesetas anuales.

E D I C T O S

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por e! 
señor Juez encargado de la depuración políticosocia! del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jarcfines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por e) presente a D, Luis Cordón de Lucas 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir' 
de la publicación del presente en el B oletín del Ayuntamiento 
DE M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha formulado, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la íramitáción 
del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1942.—El Secretario, F. Velasco. 
V .^B,*: el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Manuel González Gon­
zález, D. Juan González Beádez, D. Lorenzo Domínguez Coteño, 
D, Mariano Díaz Martínez, D, Prudencio Bustillos Francisco, 
D. Emeterio Alonso González y D. Daniel Abélla Abella para que 
en el improrrogable plazo de ocho días, contados a partir de la 
publicación del presente en ei B oletín del A yuntamiento de M a­
drid, comparezcan en este Juzgado, calle de Calderón de la Barca,

número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto 
de ratificarse, en su caso, en la declaración jurada presentada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939 .sobre depuración de 
funcionarios de la Administración local, bajo aperctbimienlo de 
que de no hacerlo se seguirá la tramitación deí expediente en 
rebeldía, sin nuevas citaciones.
■ Madrid, 19 de febrero de 1942.—El Secretario, V, Ve/asco. 

V.“ B,“; el Juez, Al. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por-el 
-señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero de! Servicio de Limpiezas de este excelentísimo Ayunta­
miento, se cita por el presente a D. Felipe Salas Valero, D. Leon­
cio Sánchez Muñoz y D, Santiago Fuentes Ramirez pura que en el 
improrrogable.plazo de ocho dias, contpdo a partir de ¡a publica­
ción del presente en el B oletín del A yuntamiento de Madrid, com­
parezcan en este Juzgado, calle de Calderón de la Barca, núme­
ro 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto de rati­
ficarse, en su caso, en la declaración jurada presentada con arre­
glo a lo dispuesto en el articuló 2.“ de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 19.39 sobre depuración de fun­
cionarios de la Administración local, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se seguirá ia tramitación del expediente en rebeldía, 
sin nuevas citaciones, '

Madrid, 19 de febrero de 1942.—El'Secretario, V. Velas-O, 
V.* B.": e! Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba Espa.'m!

A N U N C I O S
En ei e^edienfe que se sigue al Vigilante de Arbitrios núme­

ro 295, D. Salvador Adame Martin, el ilustrisimo señor Juez ins­
tructor, en vista de querno se le ha podido entregar el correspon­
diente pliego de cargos por haber cambiado de domicilio e igno­
rarse su actual paradero, ha acordado se le cite por medio del 
B oletIn del Ayuntamiento de M adrid para que comparezca eti el 
término de diez días a hacerse cago del referido pliego de cargos, 
pues de no efectuarlo se entenderá que ha renunciado definitiva­
mente a su destino,

Madrid, 17 de febrero de'1942.—El Secretario de! expediente, 
Eduardo L éoz . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publicó que D. Carlos Romero 
Ruiz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
én la casa número 39 de ia calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pree'dcncia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha Qt oublicn- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, ei 
»Oficial mayor, P. d eGókgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio López 
proyecta establecer un taller mecánico e instalár un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 7 del paseo del 
General Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1942.— P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Her­
nández Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 9 de la calle de! General Marvá.

Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de echo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1942.—P. A. de! señor Secretario, ei 
Oficial maycfr, P. de G órgolas. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViÜB de Madrid, se anuncio aV público que Carmona, Prieto 
y Compañía proyectan instalar un electromotor de 2,05 caballos 
de fuerza en la casa número 4 del paseo de Rosales.

%

-V
A-
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Lag personas que se consideren perjudicadas poR dicha ínstala- 
ciOn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Górgülas. Saludo a Franco. [Arriba España!

- , í- +  ̂ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiúicipáles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Poilán 
proyecta instalar un electromotor deO.lbcaharios dé'fuerza en la 

-casa número 66 de la calle de Embiijadores. .
Las personas que se con^ideren perjudicadas por diclia instala­

ción expondrán por escrito ante la Alceklia Presidencia,'durante 
el término de ocluí días, o contar desde.el de la'fecha de publica- 
cióh del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de enero de 1942.—P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe GOwoolas. Saludo a Franco. .¡.Arriba España!

■ *  *  ■

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipqles 
de la Villa de Madrid,'se anmicta al público que D,. Juan Barquín ' 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,50 caba­
llos en la càsa número 44 de la calle de Segovia. ' -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía PrésidenCia, durante 
el término de ocho dias, a cotitar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 28 de etíero de 1042.—rP. A. del señor Secretario,-el ' 
Oficial iiiuyor, P. dk Góruoi.as. Saludo a Francò. ¡.Arriba España!

En Qumplinúciito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
cié la' Viila de Madrid, se  anuncia al público que D. Juan José 
-Semmber Sihiibz proyecta estaoipcer iin almacén de drogas en la 
•casa número 11 de la calle de Méjico. , -

Las personas que se consideren perjiidicadás por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
éj término dé ocho dias. a contar desde el de la ■fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 28 de enero do 4942.—P. .A.̂  del señor Secretario, éi 
'Oficial mayor, P, de Oúbgolas, Saludo a'Franco. ¡Arriba España!

En cuinpliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
■dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Étifrasio 
Jiménez proyecta establecer miadábrica de lejías en la casa nú­
mero 16 de la Calle de Carniebr.  ̂ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar liesde él de la fecha de publicación 
dei presente aimncio, lo que estimén conveniente. -

Madrid, 28 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial [tiayor, P, de G orooi.as. Saluda a Franco. ¡.Arriba. España

En cumplirPieiito a [o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,'se anuncia al público- que D. .Ántonio- 
A âlverde Mudrid proyecta establecer úna droguería y perfiimeria 
en la casa númerp 112 de la calle de Sen Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡íiduá- 
tria expondrán por escrito ante [a Alcaldía’ Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desíle.el de la fecha de publica- 
•cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . ■

Madrid, 29 de enero de 1942.—»P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P ,ne Gónaoi.AS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. Ln cninplimiento a lo disptiesto en las Ordenanzas municipales 
de la \ illa ■de Madrid, sé anuncia al piibííco que la Empresa R on-. 
cero proyecta establecer un salón de fiestas y bar, è itistàfar cincp 
electromoiores con fuerza total de 0,65 caballos en la casa nú­
mero !2 de la Avenida de Ip Reina Victoria. .

*Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iitdiis- 
fria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dtiranie q| término de oclio días, a contar desde é! de laiecha 

Phhhcactón del presente aniinciu, lo que e.stimeri conveniènte, 
« í .  . , rie enero de 1942,—P. A. del señor Secretario, él
Uncial mayor, P. de Qóhooi.as. Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

' ' * * * ■ ' , ' ■ '

A dispuesto en las Ordenanzas municipales
oe la \ illa de Madrid, se anuncia al público que D. Ginés Éspín 
García proyecta instalar un electro uro tor de un caballo de fuerza 
en la cusa número'19 de la calle del Angel.

Las personas'que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante'

. el término de ocho dias; a contar desde el de la fecha- de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3Q de enero de 194'2.— P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Górqolas, Saludo a Fráncoj  ̂ ¡Arriba España!

• # # .

En cnmpliniíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la yilla de- Madrid, se anuncia s! público que D, Joaquín 
Rodríguez Rodríguez proyecta instalar siete electromotores con 
fuerza total de 3Ó caballos, en la casa número 36 de la calle de 
Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde efde la fedm de’publica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen ■conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1942.—P.,A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  Gárgolas. Saludo a Franco. ¡'Arriba España!

' ' ■ ,

En cumpliiitíento a lo dispuesto «ti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Alba pro­

. yecta establecer una fábrica de zurrar pieles en ia casa núme­
ro 131 de la calie de Fuencarral. '

Las personas que se consideren oerjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldia Presi léucia, durame 
el término de ocho días, a contar desde el de lá fecha de pubüca- 
dón del presente aiiuncio, lo que estimen convenietiíe, ‘

Madrid, 31 de enero de 1 9 4 2 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor: P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, Hí  ̂ 'í '. f*- ■ .
En cumplimiento a IÒ dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago Apa­
rido proyecta instalar cinco electromotores con'fuerza total de 
15 caballos en ia casa número 21 de ia palle de V.itlaainil.

,Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dòn expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar desde el de la fecha de pubüca- 

. ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■
Madrid, 2 de febrero dé 1942,—P. A, del señor Secretario, él 

Oficia! mayor, P, de G órqolas: Saludo a Franco, ¡.Arriba España!
■ , ■ ■ * IA +

■En cmnplimiento aio dispuesto en las Ordenanzas mimicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Mariano Arias 
López proyecta establecer una fábrica de ocres y sienas e instalar 
un electn.u!ioíor dp un caballo de fuerza en la casa número 21.de 
la calle de la Batalla de! Salado.

Las' personas;que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

jMadrid. 2 de febrero de 1912.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

- ■ ^

' Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miintcipales 
de la Villa de .Madrid, se aimneia ál i úblico qtie doña Celedonia 
Yerequi Larrea proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 50 de la calle de Fernández da !a Hoz,

Las personas que se consideren.perjudicudas por dicha'indus- 
tria expondrán por escrito ante la- Alcaldía Presidencia, dtírume 
el término de ocho dias, a contar desde el de la ferita de publi­
cación del presente «nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1942;—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

. ■  ̂ ■ .

En cumplimientb a lo dispuesto en lus Ordenanzas nmnidpale.s 
de la Villa de Madrid, se atmitcííi al público que N'osyp (3. L.) 
proyecta establecer una fábrica dé perfameria y jabones de toca­
dor e instalar cinco electromotores con fuerza total de 32,11 cabe­
llos en la casa mimero .6 de la calle de Méjico. .

Las persQiiaB que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
tna,e instalación expondrán por.escrtto ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de lofedia 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

..Madrid, 2 de febrero de 1 9 4 2 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P ..de Górqolas, Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Campiña T ri­
guera proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
23,50 caballos en la casa número 23 de (a calle de Luisa Fernanda..

1 I-
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Las personas que se consideren oerindicadas nor dicha instala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcahlfá Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica-, 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡ ArribaEspañal

En cmnplitniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleB, 
de la Villa de Madrid, se animcia al publico que Mamnejean 
Hermanos {S. A.) proyecta instalar dos electromotores con tuerza 
total de dos caballos en la casa lúimt ró iSde ia calle de Zabaleta.

- Las personas que se.consideren perjudicad.is.por dicha instaia- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de-ocho días, a contar desdé el de í.i fedì a de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convt niente.

Madrid, 5 de febrero de 1942 —P. A. de).señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. df, Gühoolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cimiplimiento, a lo dispuesto en las Ordenanzas muníeipuíes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Gue­
vara proyecta instalar na horno (sin venta) en la casa míifiero Í4 
de la calle de las Hiiei ■

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de puDicír- 
ción del presente atiiincio, lo que estimen coiivenieirte,

Madrid, í  de febrero de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. drGóhgolas, Saludo a F'raticu, ¡Arriba España!

Eli cumpUmieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas aiunicipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Manuel Ro- 
seiíde proyecta instalar un compresor con uíi electromotor de dos 
caballos de fuerza en la-Casa número 25 de la calle dé Fernando 
el .Santo. ■ ,

Las personas que se consideren perjudicadas pnr dicha insta­
lación expondrán por esc rifo, t. lite la .Alcaldía Presidencia, durante 
«1 término de ocho dias, a contar desde el de-la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que es'timen conveniente.

Madrid, 5 dé febrero de 1942. -P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ürgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzap'miinidpaies 
de la Villa de,Madrid, se anuncia ai público que D. Emiliano 
D elgado García proyecta instalar uná cafetera de presión en la 
casa número 77 de la calle de Joaquín García Morato.

Las personas qiíe se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ dttranfe 
el término de ocho días, a  conlar désele el de la fecha de pufalica-
ción del présente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de Í942Í—P, A. .del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. pe Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Yagiie 
proyecta establecer un muestrario de hojas de maderas finas y 
tableros contrachapados en la casa número 9 de la calle de 
Santiago. ■ ■ ■

Das personas que se coiisidereu perjudicadas por dicha iiidiis- 
íria expondrá!!' pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiienie.

.Madrid, 5 de febrero de 1912-,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor.'P. de Gókgolas. Silbido a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amadeo Trés- 
colí Pastor proyecta instalar das electro motores con fuerza tofal 
de dos caballos én la casa muiieros fi y 7 dél Pasaje del (Comercio, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación e.xpondtáti pórescrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eljtérmino de odio dias, a contar desde çl de ¡a fecha de publica­
ción dél presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de febrero de 1942 —F. A', del señor Secretario, e! 
Oficia) mayor, P, d eGóroolás. Saludo a Franco. ¡ArribaEspañal

• En cumplimiento a lo dispuesta en iui Ordenanzas municipalés 
deáa Villa de Madrid, se amiiicia al público que D. Juan Villodas 
proyecta instalar un electromotor de fres caballos de fuerza en la 
casa número i8 de ia calle de Calvo Aseiisio. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expsudrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, durant* 
el término de ocho días, u contar desde el de (a fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 6 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, él; 
Oficia) máyor, P. de Góhoolas, Saludo a Franco, tArriba España!'

En cumplimiento a lo íiíspuestoeh las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, se añímeia al público que Espumosos
Herranz proyectan instalar un electrontotor de ires caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Regueros.

La,s personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de.ocho dias, » contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que éstime'n conveniente. ' _ 

Madrid, 8 de febrero de 1942,—P. A. del señor Secretario, el ■ 
Oficial mayor., F ' oe Górgülas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!'

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en ei día de hoy, con expresión de su cuantía  

y facha en que term ina la presentación de proposiciones:

/^echas Oblato de las subastas.y concursos Pesetas

■ 1. 
■ 1

26 febrero i

'26

27

II abril

■' sL'p astas .
Subasta dèi dqrrlb'o y aprovechamien­

to de loa materiales de la casa nú­
mero 49 de la. calle de Leganitos, 
.Precio tipo., ................. .............. ..

Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la casa mi­
merò 51 de ia calle de .Leganitos, 
Precio tjp o .l-----: ............................

Subasta del derribo y'aprovechamien­
to de los maíeriales de ia casa nú- 
niet;o 53 de la calle de Leganitos.

' Precio tipo........  ,.......... ; .  1................

. '• conclu íaos ■ ' '
Urbanización de la zona industria,! de 

Embajadores,- Plazo diE admisión 
de proyectos: dos meses, que em­
pezarán .a .correr ycontarse desde 
el día siguiente a!, en que aparez­
ca él anuncio en el Boletín O ficial 
del E stadó y  terminarán en la fecha 

, qiie al margen se indica-

S'6Ï4,5,0'.

17.S35 ,

21.903.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peeeia»

Relativos a subastas y concursos, Ifnea. . . 3,50
Idem ai. hallazgo de objetos en la vfa pú- ,

blica, línea. ..................  0,50
Idem á instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de éstablecímientos insaíubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi* ,
quen'por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia á los fines de ia licencia soli­
citada, línea. ,  ..................................  I55O

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
jiilio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sección de CuFura e Información.--Arfes Qráfícas Municipales :


